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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 2 de septiembre de 1955 modificando el 
artículo tercero del de 21 de diciembre de 1951 y  
otras disposiciones sobre situación de los Maestros 
que obtuvieron plaza en las oposiciones de 1945 y 
anteriores.

La octava de las disposiciones finales y transitorias 
del Estatuto del Magisterio Nacional Primario y el ar
tículo tercero del Decreto de veintiuno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, determinaron que los 
Maestros Nacionales de las oposiciones de mil novecien
tos cuarenta y cinco y anteriores que no habían obte
nido Escuela en propiedad definitiva quedaban en situa
ción de Supernumerarios, con la facultad de participar 
en los concursos de traslados, a fin de obtener en su 
provincia destino en propiedad.

Si en un principio se estimó que dicha situación se 
iría extinguiendo anualmente en los concursos de tras
lados, la realidad ha venido a demostrar que mientras 
en la mayoría de las provincias no existe tal problema, 
sino que quedan escuelas vacantes para proveerse por 
oposición, en otras, bien por el menor número de plazas 
anunciadas a concurso o por la mayor concurrencia de 
peticionarios, se cubren todas las vacantes, sin que al
gunos Maestros ingresados incluso en mil novecientos 
treinta y cinco hayan alcanzado aún la propiedad defi
nitiva, por no solicitar las vacantes de otras provincias 
distintas de la suya de origen en las que consiguen des
tino los Maestros que van ingresando con posterioridad 

Es, pues, conveniente, en interés del servicio, el evitar 
esta anomalía que perturba la buena marcha del ser
vicio por los continuos desplazamientos de estos Maes
tros, y que prolonga una irregular situación adminis
trativa.

Por lo tanto, a propuesta del Ministro dé Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Los Maestros Nacionales proce
dentes de las oposiciones de mil novecientos cuarenta f  
cinco y anteriores, incluso los del Orado Profesional, 
que aún no hayan obtenido escuela en propiedad defi
nitiva quedan obligados a participar en el primer con
curso general de traslados que se convoque, solicitando 
las vacantes de las distintas provincias que deseen por 
orden de preferencia

Artículo segundo.—En los casos en que no les corres
ponda ninguna de las vacantes solicitadas, o no las soli
citen, serán destinados libremente aun fuera de su pro
vincia de origen a las plazas desiertas del concurso de 
traslado.

Artículo tercero.—La obligación de participar en los 
concursos generales de traslados subsistirá mientras 
haya Maestros Nacionales en expectación de destino o 
en propiedad provisional, pendientes de obtener la pro
piedad definitiva.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Por este Decreto quedan derogados el ar

tículo tercero del Decreto de veintiuno de diciembre le 
mil novecientos cincuenta y uno y la octava dé las 
disposiciones finales y transitorias del vigente Estatuto 
del Magisterio Nacional Primario.

Segunda.—El Ministerio de Educación Nacional dic
tará cuantas disposiciones sean precisáis para la apli* 
cación de lo establecido en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
La Corufia a dos de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-OIMBNEZ i  CORTES
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Fernando Moreno 
Medrano, Teniente de Oficinas Milita
res, contra acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 18 de diciembre de 1953.

Excm o. 6r.: El Consejo de Ministros, con 
fecha 22 de septiembre último, tom ó el 
acuerdó que dice así:

«En el recurso de revisión interpuesto 
por don Fernando M oreno Medrano, Te
niente de Oficinas Militares, contra acuér- 

1 do del Consejo de Ministros de 18 do di
ciembre de 1953, por el qüe se desestima 
recurso de agravios que en su día inter
pusiera el interesado;

Resultando que la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 
por acuerdo de 29 de abril de 1948. resol
vió el ingreso en la m encionada Orden 
del Teniente señor M oreno Medrano, con
cediéndole la Cruz con antigüedad de pri
mero de octubre de 1938 y la Placa con 
la antigüedad de primero de octubre de 
1943;

Resultando que la propia Asamblea, en 
acto de contrario imperio, acordó, en pri
mero de ju lio de 1948, revocar en parte 
su acuerdo anterior, dejando sin efecto la 
concesión dé la Placa, por entender que 
no podía ser computadc para com pletar 
el • núm ero de años precisos para tener 
derecho a la misma el tiem po servido por 
el interesado con carácter eventual;

Resultando que pedida por el interesa
do la revisión de este acuerdo, se in for
mó por el Fiscal M ilitar que procedía 
acceder a lo solicitado, visto el parecer 
del Consejo de Ministros, expresado en 
el acuerdo resolutorio del recurso de agra
vios interpuesto por el Capitán de Ofi
cinas M ilitares don Gaspar Suares Fer
nández; afirmándose, en cambio, por el 
Fiscal T ogado que debía denegarse lo pe
dido, habida cuenta de la redacción del 
artículo 17 del nuevo Reglam ento de la 
Orden, prom ulgado en fecha posterior al 
acuerdo del Consejo de Ministros citado 
por el Fiscal Militar. Decidiendo, en de
finitiva, la Asamblea, de conform idad con 
la Fiscalía Togada y oída la Fiscalía M i
litar. denegar la petición en acuerdo de 
8 de m ayo de 1082;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado recurso de reposi
ción, denegado por silencio adm inistrati
vo y de agravios, alegando cuanto estimó 
pertinente en defensa de su derecho: 

Resultando que este recurso de agravios 
fué resuelto por acuerdo dol Consejo de 
Ministros de 25 de abril de 1963 (publi
cado en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO de 7 de agosto de 1953). siendo es
timado, revocada la acordada recurrida y 
declarando «que el tiem po servido por el 
recurrente com o Escribiente eventual le 
es com putable para la concesión de la 
Placa pensionada de la Real y Militar 
Orden de San H ermenegildo»;

Resultando que la Asamblea de la O r
den resolvió expresa y tardíamente sobre 
el recurso de reposición de que ha que
dado hecho m érito en acuerdo de 30 de 
julio de 1082; desestimándolo, por no ha
ber variado las circunstancias que sirvie
ron de base al acuerdo im pugnado: 

Resultando que notificada que le fué 
al interesado la resolución expresa del re
curso de reposición, interpuso un segundo 
recurso de agravios de contenido y tenor 
análogos a los del prim eram ente dedu
cido;

Resultando que este segundo recurso de 
agravios fué resuelto por el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 18 de diciem bre 
de 1953. en virtud del cual es desesti
mado:

Resultando que contra este acuerdo in

terpuso el interesado recurso de revisión, 
suplicando que fuera dejado sin efecto 
dada su contradicción con el de 25 de 
abril de 1953, qüe resolvía en sentido con
trario idéntica petición;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944:
Considerando que para el recto plantea

m iento del presente recurso de revisión 
es preciso com enzar por dejar sentado el 
hecho de que, efectivamente, los acuer
dos de 25 de abril y 18 de diciembre de 
1953 son * contradictorios en cuanto que. 
respecto al miflmo fejcurrente. acerca del 
propio objeto y en fuerza de idénticos 
fundamentos de hechos, llegan a conclu
sión contraria;

Considerando que la posibilidad de exis
tencia de un recurso de revisión en vía de 
agravios ha sido reiteradamente sosteni
da por esta Jurisdicción, con carácter ex
cepcional, cuando el acuerdo cuya revi
sión se pide incide en un notorio error 
de hecho o en alguna de las trascenden
tales y excepcionales circunstancias que 
autorizan la revisión de las resoluciones 
de otras jurisdicciones, señaladamente de 
la contencioso-admihistratlva; siendo de 
notar que en esta última, en caso de re
visión, según el artículo 85, núm ero se
gundo. del texto refundido de su Ley or
gánica, aprobado por el Decreto de 8 de 
febrero de 1962, la existencia de resolu
ciones contradictorias sobre pretensiones 
idénticas, como, según ha quedado dicho, 
lo son las deducidas en los recursos de 
agravios de que se ha venido hablando:

Considerando que adm itida tanto la po
sibilidad genérica del recurso de revisión 
com o su concreta pertinencia en este ca
so, la contradicción no puede ser resuelta 
sino en el sentido de dar pleno valor y 
efectos al prim ero de los acuerdos dic
tados, no ya porque así lo imponen con
sideraciones de seguridad y de confianza 
Jurídicas en lop acuerdos del Consejo de 
Ministros, sobre todo cuando éstos han 
sido debidamente publicados, sino por
que, además, tales acuerdos tienen, com o 
todas las decisiones que el Consejo de 
Ministros dicta en vía de agravios, efectos 
de cosa juzgada —tanto form al com o ma
terial—y no pueden ser desconocidos por 
un acuerdo posterior contradictorio, tan
to más cuanto 'qu e  lo que notoriamente 
ha ocurrido en este caso es qüe el segun
do acuerdó se ha dictado con inadverten
cia de la existencia del primero, inducido 
a error este C onsejo por el recurrente al 
interponer dos idénticos recursos de agra
vios contra una misma resolución de la 
Asamblea;

Considerando que la contradicción en
tre ambos acuerdos se explica, en cuanto 
al fondo, por la circunstancia de que el 
prim ero de ellos se adoptó teniendo en 
cuenta la legislación anterior al vigente 
Reglam ento de la Orden, mientras que 
al dictarse el segundo, por su fecha, hu
bieron de tenerse en cuenta las disposi
ciones del Reglam ento citado, cuyo ar
tículo 17, en su nueva redacción, motivó 
el estudio jurisprudencial,

El Consejo de Ministros, de con form i
dad con el dictam en emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar el 
presente recurso de revisión, declarar nu
lo y sin valor ni efecto su acuerdo de 
18 de diciembre de 1053: declarar en ple
no vigor y efectos de su acuerdo de 25 
de abril de 1053 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de agosto de 1963> 
y ordenar la remisión del expediente a 
la Asamblea de la Real y M ilitar Orden 
de San Hermenegildo para que proceda 
a la ejecución del presente.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de V. E. y el del interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. N

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Miguel Domínguez 
Ibarbuen, Sargento de Infantería en re
serva, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a 
pensión.

Excmo. Sr.: El ConBeJo de Ministros, 
con fecha 10 de agosto de 1955, luí tom a
do el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios 261-64, inter
puesto por don Miguel Doiüingüéz Ib&i> 
buen. Sargento de Infantería en reserva, 
contra acuerdo del Consejo supremo de 
Justicia Militar relativo a pensión, y 

Resultando que don Miguel Domínguez 
Ibarbuen: Sargento de Infantería, causó 
baja, a petición propia, en el Ejército, 
siéndole desestimada por el Consejo Su
premo de Justicia Militar lft. petición de 
pensión extraordinaria de la Ley de 13 
de diciembre de 1943. por estar licenciado 
y no retirado;

Resultando que contra esta resolución 
se interpusieron los recursos de reposición 
y de agravios con la pretensión in icia l;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas y la 
Ley de 13 de diciembre de 1943: 

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso consiste en de
terminar si el recurrente tiene derecho a 
los beneficios que solicita, por entender 
que es retirado;

Considerando que, desde luego, la si
tuación de «retirado» es diferente de la 
de licenciado; pero esta diferencia no es
triba en el origen voluntario o forzoso de 
la salida del Ejército, com o entiende la 
Adm inistración en muchos casos, al esti
mar que el militar que a instancia pro
pia deja el E jército es licenciado cuando 
no lleva veinte años de servicios, y ello 
por las razones siguientes: 1. Loft m ilita
res pueden en cualquier m om ento dejar 
el Ejército, y así lo dice el artículo 65. 
párrafo segundo, del Estatuto de Ciases 
Paftivas, al establecer que «el retiro vo
luntario se otorgará a instancia del in 
teresado. pero no producirá derecho a ha
ber pasivo si no han cum plido veinte años 
de servicio efectivo o veinticinco si es 
Suboficial, Sargento o asim ilado a estas 
clases», con lo que se da la distinción en
tre el funcionam iento m ilitar y el civil, 
ya que éste necesita un núm ero de años 
para la jubilación a petición propia (ar
tículo 49 del Estatuto); 2. Dentro del re
tiro hay que distinguir al que lo eTi con 
derecho a pensión y el que no lleva anejo 
dicho derecho pof no haber consolidado el 
número de años exigidos; pero esta dife 
rencia se da dentro de los retirados, y en 
ambos casos la situación es idéntica, sal
vo que en un caso se tiene derecho al 
haber pasivo, careciéndose en el otro; pe
ro en m odo alguno lleva a creer que el 
retirado sin derecho a pensión es licencia
do y no retirado, com o se infiere de la 
palabra «pero» del artículo 55; 3. La dis
tinción. por tanto,, entre retirado y  licen
ciado procede de la naturaleza de la rela
ción de servicio que liga al funcionario 
con el Estado: si éste es profesional, pa
sará a la situación de retirado en cual
quier caso; si es honorífico, de com ple
mento. etc., pasará a la de licenciado: 
4. Además, puede darse el caso —y en el 
recurso presente se produce— de que haya 
pensiones que no exijan número de años 
de servicios, por lo que se daría el absur
do de no poder participar en ellas por 
haber sido licenciados indebidamente;

Considerando que esta diferencia lleva 
a determinar que en el caso presente el 
interesado, al pedir la salida voluntaria, 
del E jército, debió ser declarado reti
rado y no licenciado, pues se trata de un 
funcionario profesional y de carrera;

Considerando que, no obstante, el Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar obró rec
tamente, ya que la declaración de reti
rado es com petencia del Ministerio del 
Ejército, a tenor del artículo 93 del Es
tatuto de Clases Pasivas, y por ello esta 
Jurisdicción no puede pronunciarse sobre
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el derecho a pensión extraordinaria has
ta el momento en que d  Departamento 
citado le declare en la situación que le
galmente le corresponde, porque dichas 
pensiones tan sólo son de aplicación a los 
retirados.

De conformidad con lo informado por | 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto:
1.° Declarar el derecho del recurrente 

a solicitar y obtener del Ministerio del 
Ejército el pase a la situación de reti
rado, y

2.° Desestimar el recurso, sin perjuicio 
del derecho del recurrente a solicitar la 
pensión que pudiera corresponderle, una 
vez haya obtenido la situación de reti
rado.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y el del interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de octubre de 1955»

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de octubre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 

promovido por don Santiago  
Rodríguez Rodríguez, Teniente de  
Ingenieros de Complemento, contra acuerdo 
de la Asamblea de San Hermenegildo 
sobre incremento de la pensión de la 
Cruz de dicha Orden.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de octubre corriente, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Santiago Rodríguez Rodríguez, 
Teniente de Ingeniero ó de Complemento, 
contra acuerdo de la Asamblea de San 
Hermenegildo, sobre incremento de la 
pensión de la Cruz de dicha Orden; y 

Resultando que el Teniente de Com
plemento de Ingenieros en Destinos Ci
viles don Santiago Rodríguez Rodríguez 
solicita en 14 de abril de 1954 la Cruz 
pensionada de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, lo que es conce
dido por acuerdo de la Asamblea de 8 
de julio de 1954, con antigüedad de 14 
de abril anterior, fecha en que cumplió 
sin notas desfavorables veinticinco años 
de servicios y abonos y más de cinco 
años de Oficial, fijándose la cuantía de la 
pensión en 1.200 pesetas anuales, y se 
hace declaración expresa de que no se 
hace aplicación de la cuantia determina
da en la Ley de 1 de abril de 1954 por 
haber pasado el interesado a la Agrupa
ción Temporal de Destinos Civiles por 
Orden de 14 de marzo de 1953 y haber 
causado baja en la Escala profesional y 
alta en la de complemento por Orden de 
5 de junio de 1953: es decir, con ante
rioridad a la publicación de la Ley ci
tada;

Resultando que el interesádo recurre 
dicho acuerdo oportunamente en vía de 
reposición y de agravios solicitando en 
ambos recursos que se le eleve la cuan
tía de la Cruz pensionada en el 100 por 
100 a que hace referencia la Ley de 1 
de abril de 1954, a la que se cree con 
derecho por disposición de propio precep

to, y de la Orden de ia Presidencia clei 
Gobierno de 26 de mayo de 1954;

Resultando que la Asamblea de la 
Orden desestima la reposición planteada 
por los mismos fundamentos del aeuei- 
do impugnado, ya que la Ley de 1 de 
abril de 1954 se refiere sólo al personal 
del Ejército, circunstancia que no re- 
une el recurrente desde el momento que 
pasó a la Agrupación Temporal de Des
tinos Civiles, y de la aludida Orden de 
26 de mayo de 1954 no se deduce que las 
mejoras de la referida Ley, en lo rela
tivo a las pensiones anejas a la Cruz de 
San Hermenegildo, deban beneficiar ai 
personal que se encuentra en el caso del 
recurrente;

Vistas la Ley de 1 de abril de 1954, Or
den de 26 de mayo de 1954 y demás dis
posiciones de general y pertinente apli
cación ;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si un Oficiai de la 
Agrupación Temporal de Destinos Civi
les que obtiene la Cru pensionada de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo con antigüedad de 14 de abril de 
1954 tiene o no derecho a la aplicación 
del artículo 6 de la Lev de 1 de abril 
de 1954;

Considerando que el mencionado ar
tículo sexto dispone que «las pensiones 
de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo, en la cuantía y con los efec
tos que para el señalamiento de haberes 
y pensiones pasivos les concede la Ley 
de 31 de diciembre de 1946..., se incre
menta en el 100 por 100 de su actual 
importe»;

Considerando que dicho precepto or
dena un incremento de «las pensiones 
de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo», sin distinguir entre perso
nal activo o retirado, o perteneciente a 
otras escalas cosa lógica, puesto que una 
pensión vitalicia obtenida como conse
cuencia de una condecoración goza de la 
naturaleza de un usufructo cuya causa 
está en ios méritos contraídos y sin que 
el hecho de que el beneficiario preste o 
no servicios en activo nueda variar en ab
soluto dicha suma, de manera que la 
pensión que lleva aneja esta condecorar 
ción no es ni un haber pasivo ni un ha
ber activo, es simplemente un premio, e 
inspirándose en esta doctrina se halla el 
vigente Reglamento de la Orden apro
bado por Decreto de i de mayo de 1951 
y también el antiguo de 16 de julio de 
1879 y cuantas disposiciones tratan esta 
materia, al igual que ocurre con esta 
Ley de 1 de abril de 1954;

Considerando que en toda condecora
ción lo principal es el honor y el mérito, 
y lo accesorio es la parte material o eco
nómica, de manera que si al recurrente 
se le reconoce el honor y mérito de in
gresar en la Orden con antigüedad de 14 
de abril de 1954, no se le puede cercenar 
el derecho accesorio referente a la pen
sión aneja a k. condecoración, pues si 
así fuese, se llegaría al absurdo de que 
iguales méritos premiados con los mis
mos honores llevasen anejos pensiones 
diferentes, según la situación adminis
trativa del personal que los cause, lo que 
es contrario al espíritu que preside toda 
esta materia, según ya queda consigna
do en el considerando anterior,

Considerando que el lerecho estable
cido en el artículo sexto de la Ley cíe 
1 de abril de 1954 es perfecto, la Ley se

expresa en presente y no en futuro, y si 
realmente no se hubieran concedido cré
ditos para hacerlo efectivo, ello no im
pide ia necesidad de reconocer el per
fecto derecho a inermentar en el 100 por 
100 la cuantía de la pensión debatida,, 
puesto que los derechos se perfeccionan 
en el mundo jurídico por su declara ción 
y no por su ejecución;

Considerando, en definitiva, que un es
tado de derecho no puede desconocer 
una situación jurídica perfecta, por eX 
mero hecho de que i exista crédito 
presupuestado, pues para alir al paso 
de este supuesto la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad del Estado 
de 1 de julio de 1911 consigna dentro de 
sus preceptos los necesarios remedios pa
ra este supuesto, pues conviene repetir 
que el derecho del interesado ha sido de
clarado en el articulo ~exto de la Ley de 
i de abril de 1954, sin condicionarlo a la 
existencia o inexistencia de créditos,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar eí 
presente recurso de agravios, y, en su 
consecuencia, anular el acuerdo impug
nado, declarándose el derecho que tiene 
el recurrente para, obtener los beneficios 
del artículo 6 de la Ley de 1 de abril 
de 1954.»

Lo que se publica en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para su conocimien
to y el del interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 24 de octubre de 1955.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la 
que se publican ascensos en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civiles.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 32 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, aprobado por Ley de 
23 de diciembre de 1947, y para cubrir 
las bajas habidas durante el segundo 
trimestre del año actual, esta Presiden
cia ha tenido a bien ascender a las ca
tegorías que se expresan, con los sueldos 
inherentes a las mismas, más dos pagas 
extraordinarias acumulables y antigüedad 
para todos los efectos, incluso los eco
nómicos, que se indica, a los Porteros 
que figuran en la relación que a conti
nuación se inserto,

Los Porteros ascendidos por la presen
te Orden, procedentes de personal reti
rado de las Fuerzas Armadas, percibirán 
el setenta y cinco por ciento del haber 
asignado en presupuesto a su nuevo em
pleo, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 37 del repetido Estatuto.

Por los Ministerios respectivos se les 
expedirán los títulos de sus nuevos em
pleos.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1955*

CARRERO
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios Civiles y Ordenador Central de 
Pagos,
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ORDEN de 27 de octubre de 1955 por la  que causan baja en la Agrupación Temporal M ilitar para Servicios Civiles, por fallecim iento , el Teniente de Complemento de Ingenieros don José Paredes Galán y  el Sargento de Complem ento de Infantería don Melchor García Esteban.
Excmo3. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, por fallecimiento, el Teniente de Complemento de Ingenieros don José Paredes Galán, a ia que pertenecía en situación de «colocado», con destino en el Instituto Nacional de Industria en Madrid. y el Sargento de Complemento de Infantería don Melchor García Esteban, en situación de «Reemplazo Voluntario», con residencia en Ledesma (Salamanca)o Dios guarde a W . EE. muchos años* Madrid. 27 de octubre de 1955.

CARRERO
Excmos. Sres Ministros

ORDEN de 27 de octubre de 1955 por la que se adjudican los destinos que se indican en Empresas de carácter privado al personal que a continuación se relaciona.
Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceDtuado en la Lev de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199),Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto:Que el Capitán de la Escala Auxiliar de Ingenieros don Jesús García-Prieto y García, con destino en el Regimiento de Zapadores número 7. que fué declarado aspirante a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles y clasificado para ocupar destinos de primera categoría, por Orden de 8 de octubre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 284), ingrese en dicha Agrupación en la situación de «colocado» que especifica el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, con el cargo de Auxiliar Administrativo en la Fábrica de Chocolates y Pastas para Sopa «La Industrial Leonesa, Hijo de Cayetano González y Compañía, S. R. C.», con domicilio en León, calle Ordoño II, número 37. fijando su residencia en dicha capital. Este destine queda clasificado como de primera clase. #
Que el Teniente de la Escala Auxiliar de Infantería don Manuel Cifuentes Martín, con destino en la Jefatura de Auto- mavilismo del Ejército de Marruecos, que fué declarado aspirante a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles y clasificado para ocupar destinos de primera categoría, por Orden de 23 de noviembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 334), ingrese en dicha Agrupación en la situación de «colocado» que señala el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, con el caigo de viajante y representante en la «Casa Trigar». de repuesto de automóviles. propiedad de don Florencio García Martín, con domicilio en Madrid, ronda de Toledo, número 5, fijando su residencia en dicha capital. Este destino queda clasificado como de primera clase.Los Oficia¡es anteriormente mencionados causarán baja en su Estala profesional y alta en la de Complemento, cuando así lo disponga el Ministerio del Ejército.
Que el Sargento de Complemento de Infantería don José Garzón Ventura, perteneciente a la Agrupación Temporal MK litar para Servicios Civiles, en la situación de Reemplazo Voluntario, pase a la de «colocado» que señala el apartado a) del artículo 17 de ia referida Ley. con el cargo de Cobrador en la Fábrica de Harinas y Panadería «Nuestra Señora dei
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Carmen», propiedad de don Miguel Vil- 
ches Díaz, con domicilio en La Zubia 
(Granada), calle Ruiz de Valdivia, nú
mero 2, fijando su residencia en dicha 
localidad. Este destino queda clasificado 
como de tercera clase.

Las aludidas entidades, a tenor de lo 
establecido en el artículo segundo de la 
indicada disposición, han solicitado los 
servicios de dicho personal de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1955.

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros ..........

ORDEN de 27 de octubre de 1955 por la 
que se concede  e l ingreso en la Agrupación 

Temporal Militar para Servicios 
Civiles, con la situación de  «Reemplazo 
voluntario>>, al personal del Ejército de 
Tierra que en la misma se indica. 

Excmo. Sr.: Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 13 de abril próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 111), y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de 15 de julio de 1952 Nb OLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 199), se con
cede el ingreso en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, con la 
situación de «Reemplazo voluntario», al 
personal del Ejército de Tierra que a con
tinuación se relaciona: ¡

Tenientes

Infantería, don Francisco Araújo Soto, 
del Gobierno Militar de Jaén; fijando su 
residencia en Lérida.

Artillería, don Enrique Cosias Albendea, 
de la Escuela de Aplicación y Tiro de Ar
tillería (Sección de Costas); fijando su re
sidencia en San Fernando (Cádiz).

Brigada

Caballería, don Antonio Bosque Casau- 
cáu, de «Disponible forzoso» en la quinta 
Región militar (plaza de Zaragoza); fijan
do su residencia en Zaragoza.

Artillería, don Eulalio Sainz Tejedor, 
del Regimiento de Costa de Cartagena; 
fijando su residencia en Villa de Fuenti- 
dueña (Segovia).

Sargentos

Infantería, don Pedro Guitian Castro, 
del Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 12; fijando su residencia en Lo- 
yosa (Lugo).

Provisional de Infantería, don Francis
co Corral Castro, del Batallón Santa Cruz 
de Ifni, núm. 28; fijando su residencia en 
Lugo.

Infantería, don Andrés Orán Alvarez, 
i de ¿(Disponible voluntario» en Canarias 

< plaza de Santa Cruz de Tenerife ¡ ; fijan
do su residencia en Santa Cruz de Te
nerife

La Legión, don Manuel Pueyo Fernán
dez, del Tercio Don Juan de Austria III; 
fijando su residencia en Santander.

Artillería, don Valentín González Maes
tre. del Regimiento núm. 71; fijando su 
residencia en Navaleno (Soria).

Artillería, don Saturnino Gómez Ortega, 
del Regimiento núm. 76; fijando su resi
dencia en Barcelona.

Artillería, don Bernardo Dimas Sán
chez, de «Disponible» en la primera Re
gión militar y agregado en comisión en el 
Regimiento núm. 41; fijando su residen
cia en Madrid.

Ingenieros, don Elias Diez Negro, de la 
Agrupación de Movilización y Prácticas

de Ferrocarriles (Décima Unidad de Fe
rrocarriles); fijando su residencia en Sa
lamanca

Ingenieros, don Jesús González Hernán
dez, de la Agrupación Mov. y Práct. Fe
rrocarriles; fijando su residencia en San
tander.

Sanidad, don Basilio Lacambra Gracia, 
de la Agrupación de Sanidad núm. 5; 
fijando su residencia en Loarre (Huesca).

Madrid, 27 de octubre de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la 

que se declaran terminados los cursos 
de los alumnos de la quinta promoción 
de la Escuela Judicial y se aprueba la 
propuesta elevada por la Junta Facultativa 

de la misma.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el es
crito elevado por la Junta Facultativa 
de la Escuela Judicial,

Este Ministerio, en uso de las atribucio
nes que le concede el párrafo segundo del 
artículo cuarto de la Ley de 18 de diciem
bre de 1950, ha tenido a bien declarar 
terminados los cursos de los alumnos que 
integran la quinta promoción de la men
cionada Escuela, y de acuerdo con lo que 
establece el artículo sexto de la Ley de 
referencia, ha aprobado la propuesta que 
con arreglo a la puntuación obtenida en 
sus estudios se eleva a este Departamento 
por la expresada Junta Facultativa, en la 
que aparecen los alumnos por el orden 
siguiente:

Número NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación Número NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación

1 D. Francisco José Fernández Ordónez. 43.27 27 D. Angel González Simón .................. 27,78
2 D. Miguel Angel Campos Alonso ...... 41.12 28 ' D. Fernando Méndez Rodríguez 27,59
3 D. Ernesto González Aparicio ........ 37.95 29 D. Juan Benito Solá Castro ............... 27.42
4 D. José Antonio Rincón Acosta ....... 36.66 30 D. Vicente Navarro Verdejo ............... 27.27
5 D. José Aparicio Calvo Rubio .......... 36,48 31 D. José Ricardo Levva Rev ............... 26,98
6 D. Rodolfo Soto Vázquez ...................... 35,44 32 D. Vicente García Rodeja .................. 26,71
7 D. Luis María Diaz Valcárcel .......... 35.06 33 D. Daniel Mata Vidal ......................... 26,67
8 D. Rubén Marino Borrego .................. 34.76 34 D. Fernando Cuervo Valseca ............ 26,49
9 D. Luis González Aguilar ...................... 33.21 35 D. José Luis Albacar López .............. 26.43

10 D. Luis Laverón Iturraide .................. 32.20 36 D. Miguel Angel García García 26,31
11 D. Francisco Saborit Marticorena ... 31.51 37 D. Gumersindo Burgos Pérez de An-
12 D. Juan Antonio Bolea Foradada ... 31.00 drade ................................................ 26,16
13 D. Teófilo Sánchez García .................. 30.76 38 D. José Antonio García Aguilera Ba-
14 D. José Luis Manzanares Samaniego. 30.68 zaga ..... ............................................ 25.57
15 D. Ramón Sancho Candela ............... 30.67 39 D. Sanios Bozal Gil ............................. 25,52
16 D. Francisco Vieira Martín .............. 30.53 40 D. Ramiro Soláns Castro ................... 25,50
17 D. Ricardo Joaquín Leiros Freire ... 30.01 41 D. José Luis Gil Sáez ......................... 25.31
18 D. Francisco Talón Martínez ............ 29,85 42 D. Julio Seiva Ramos ............... ......... 24,53
19 D. Gabriel García Cantero ................ . 29,45 43 D. Mario Rui san Bevnad ...................... 24,44
20 D. Teófilo Ortega Torres .................... 29.38 44 D. Pedro Esteban Alamo ...................... 24,43
21 D. Alvaro Galán Menéndez .............. 29.17 45 D. Benito Corvo Aparicio ................... 24.02
22 D. Felipe Martínez Anguita .............. 29,06 46 D Francisco Goyena de la Mata ... 23.70
23 D. Joaquín Martín Canivell .............. 28.78 47 D. Antonio Ferrín Castellanos ......... 23,63
24 D. Remigio Conde Salgado ................ 28,70 48 D. Rafael Martínez Sánchez .............. 23,13
25 D. Enrique Presa Santos .................... . 27,99 49 D. Antonio Lomba Weglison .............. 23.07
26 D. Carlos Lorenzo de Vega ................ 27,81

Lo que participo- a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de octubre de 1955.
ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la 
que se nombran Secretarios de la Ad
m inistración de Justicia en la Rama de 
Secretarios de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción a los aspiran
tes que se relacionan y destinándoles 
para servir las plazas que se indican.

Timo. Sr.: De conform idad con lo pre
venido en los artículos octavo de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 y 25, párra
fo  tercero, del Reglam ento de 2 de julio 
de 1954,

Este Ministerio acuerda nombrar Se
cretarios de la Administración de Justi
cia de la quinta categoría, en la Ram a 
de Secretarios de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción, a los as
pirantes que se relacionan, que figura
ban con los números que se indican en 
la propuesta del Tribunal de oposicio
nes para form ar el Cuerpo de Aspiran
tes. aprobada por Orden de 1 de julio 
último, y designándoles para servir, res
pectivamente, las plazas de Secretarios 
de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción que se m encionan:

NOM BRE Y APELLIDOS
Número

en el Cuerpo 
de Aspirantes

Plaza para que se les 
nombra

D. Francisco García Valenzuela ...............

D. Eduardo Carrión M oyano ....................

D. José Luis Viada López Puigcerver.......

D. Miguel Rodríguez López ........................

14

15

16 

17

Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Al- 
cañices.

Idem id de Sos del Rey 
Católico.

Idem id. de Torrecilla de 
Cameros.

Idem  id. de Valderrobres.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1955.— Por delegación, R. Oreja, 

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 27 de octubre de 1955 por la 
que se nombra a don Antonio Gonzá
lez M atos Médico forense del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Viana del Bollo.

lim o. Sr.: De conform idad con lo es
tablecido en los artículos cuarto de Ja

Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses, de l1 de julio de 1947, 
y 10 del Reglam ento dictado para .;u 
aplicación, de 14 de mayo de 1948.

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar para la plaza de M édico forense 
de tercera categoría, dotada con el ha
ber anual de 11.760 pesetas y destino en

el Juzgado de Primera I nstancia e Ins
trucción de Viana del Bollo, a don An
tonio González Matos, que figura con 
el número 54 en la propuesta form ula
da por el Tribunal calificador de las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses, aprobada 
por Orden de 30 de marzo de 1955.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de octubre de 1955.— Por 

delegación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de octubre de 1955 por la 
que se resuelve concurso de traslados 
en tre Médicos forenses de primera, se
gunda y tercera categorías.

lim o Sr.; Visto el expediente instruido 
para la resolución del concurso anuncia
do por Orden de 27 de septiembre del 
corriente año, sobre provisión de foren- 
sías vacantes, y de conform idad con lo 
dispuesto .en los artículos 17 y 18 de la 
Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Mé
dicos'Forenses, de 17 de julio de 1947, y 
10 y 24 del Reglam ento para su aplica
ción. de 14 de mayo de 1948. así com o 
la Orden citada de 27 de septiembre del 
corriente año,

Este Ministerio acuerda:
Primero.—Nombrar para, las forensías 

que se indican a los M édicos forenses 
que a continuación se relacionan, por ser 
los que reuniendo las condiciones legales 
ostentan derecho preferente para servir
las.

Nombre y apellidos Destino actual Forensía para la que se le nombra

D. Federico Orozco Benítez .........................
D Paulino de la Guardia Izquierdo
D. Manuel G óm ez G arcía ............................
D José María Erenas Navas .....................
D. Gabriel Sánchez M aldonado ...............
D. Dalm acio Sánchez Brezmes ...................
D. Pedro Herrero Aldam a ...........................
D. Fem ando' Peña Gilpérez ........................
D Fabriciano Jiménez Cubero ............... „

Cuevas del Almanzora .................................
Ateca ........... y........................................................
M orón de la Frontera ..................................
La Cañiza ................................................. ..........
o io t  .................................. :.....................................
Cartagena número 2 ....................... ............. .
Colmenar (M álaga) ........................................
Briviesca ..............................................................
Algeciras .............................................................

Almería número 2. 
Guadalajara. 
Sanlúcar la Mayor, 
Cara vaca.
Vendrell
Calatayud.
Ribadeu.
Cangas de Onís. 
Castrojeriz.

Segundo.— Declarar desierto el concur-  
so en lo que se refiere a la Forensía del | 
Juzgado de Instrucción de Viana del Bo
llo. y según lo dispuesto en el artículo 10 i 
del Reglam ento citado, increm entar con 
ella el grupo correspondiente a oposición.

Lo digo a V. I. para su conocim iento i 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1955.— Por 

delegación. R. O reja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

MINISTERIO DEL  E J E R C I T O
ORDEN de 22 de septiem bre de 1955 por 

la que se conceden  los beneficios de 
la libertad condicional a los corrigen
dos que se citan.

De conform idad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del C ódigo de Jus
ticia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los benefi
cios de la libertad condicional por el tiem 
po que les queda por cumplir, a los co-

| rrigendos de la Penitenciaría Militar de 
La Mola (M ahón) Diego Ariza Porras, 
Rafael Olalla Giménez. Aquilino García 
Rulz. Antonio López Flores, Manuel Pe- 
reira Ce, Antonio Casillas Pinar y V ic
torino Fernández Herrero.

Madrid, 22 de septiembre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 3 de octubre de 1955 por la 
que se conceden  los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
que se citan.

De conform idad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden lps bene
ficios de la libertad condicional por el 
tiem po de condena que les queda por cum 
plir, a los corrigendos de la Penitencia
ría Militar de La Mola (M ahón) Antonio 
Tirado Fernández, Manuel G agiao G ar
cía, José Quirós Rodríguez, Antonio R e
quena Egea, Sergio Cabezas Prados y 
M artín Martínez Carmona.

Madrid, 3 de octubre de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 10 de octubre de 1955 por la 
que continúan en la situación de «A l 
servicio de otros M inisterios» los Te
nientes de Infantería que se citan.

Por haber sido destinados a las Fuer
zas de Policía Armada y de Tráfico, según 
Orden de 30 de septiembre de 1955 («D ia
rio Oficial» núm 223). los Tenientes de 
Infantería de la Escala activa, Primer 
Grupo, don César López Cubas y don Al
fonso Castro Ortiz, causan baja, por fin 
del expresado mes, en la Agrupación de 
Mehalrlas, continuando en la situación de 
«Al servicio de otros Ministerios».

Madrid. 10 de octubre de 1955

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 15 de octubre de 1955 por la 
que se destina a la Mejasnia Armada 
al soldado David Mata Soria.

A propuesta del Alto Comisario de Es
paña en Marruecos, he dispuesto que el 
soldado David Mata Soria, del Regim ien
to de Zapadores número 5, cause baja en 
dicho Cuerpo y pase destinado a la Me- 
jasnía Armada, debiendo efectuar su in
corporación en la Delegación de Asuntos 
Indígenas, donde causará alta con efec-
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tos administrativos del día en que haga 
su presentación.

Madrid. 15 de octubre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 17 de octubre de 1955 por la 
que se destina a la Agrupación de 
Mehal-las al Teniente de infantería don 
Ramón Gval de Torrella y Truyols.
Pasa destinado en turno de libre elec

ción. con carácter voluntario, a la Agru
pación de Mehal-las el Teniente de In
fantería de la Escala activa, primer gru
po, don Ramón Gual de Torrella y Tru
yols, el cual causa baja en el Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Infante
ría Arcila núm 6, y queda en la situa
ción de «Al servicio de otros Ministerios», 
en las condiciones que para los compren
didos en el primer grupo se determinan 
en el artículo séptimo de la Orden de 27 
de marzo de 1954 («D. O.» núm. 721. 

Madrid. 17 de octubre de 1955
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 
que se confirma en su anterior destino 
al Capitón de Caballería don Arturo 
Estévez Osario.

Se confirma en su anterior destino. Ser
vicio de Intervenciones del Protectorado 
de Marruecos, al Capitán de Caballería 
(E. A.) don Arturo Estévez Osorio, dis
ponible y a mis órdenes en Marruecos 
(Tetuán). el que cesa en esta última si
tuación y nuevamente queda en la de «Al 
servicio de otros Ministerios», en las con
diciones que para los comprendidos en el 
primer grupo determina el artículo sépti
mo de la Orden de 27 d  ̂ marzo de 1954 
(«D. O.» núm. 72).

Madrid. 19 de octubre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 
que se destina a la Agrupación de 
Mehal-las al Teniente Veterinario don 
Antonio Jiménez Rivera.

Se destina a la Agrupación de Mehal- 
las al Teniente Veterinario (E. A.) don 
Antonio Jiménez Rivera del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Caballe
ría Melilla núm. 2. el cual queda en la 
situación prevenida en el Primer Grupo 
del artículo séptimo de la Orden sobre 
situaciones militares de 27 de marzo de 
1954 («D. O.» núm. 72).

Madrid. 20 de octubre de 1955
MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R IO DE H A C I E N D A
ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la 

que se aprueban las modificaciones de 
los Estatutos sociales de «La Boreal 
Médica. S. A.».
limo. Sr.: Vista la petición de «La Bo

real Médica. S. A.», de que se aprueben 
las modificaciones de sus Estatutos socia
les. que a tal efecto presenta, que fueron 
aprobados en Juntas generales extraor
dinarias de accionistas de 12 de diciem
bre de 1953 y 12 de mayo de 1955, con el 
fin de adaptarlos a lo establecido en la 
Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de 
julio de 1951:

Visto el informe favorable emitido por 
el Servicio de Asuntos Generales de esa 
Dirección General y lo previsto en el ar
tículo 27 del Reglamento de 2 de febre
ro de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a io solicitado por «La Boreal Médi
ca. S A.», aprobándose con esta fecha 
el texto de los nuevos Estatutos sociales 
autorizados por las Juntas generales ex
traordinarias de accionistas de 12 de di
ciembre de 1953 y 12 de mayo de 1955.

; Lo que comunico a V I. para su cono 
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1955.—Por de

legación. Santiago Basanta.
limo Sr Director general de Seguros y 

Ahorro.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 

la que se crean Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria, dependientes de 
Consejos de Protección escolar.

limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de nuevas Escuelas nacionales 
de Enseñanza Primaria, con destino a di
versos Consejos de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que, según se jus
tifica en los respectivos expedientes, se 
dispone de locales, dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para la ade
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas interesadas; que 
los respectivos Consejos de Protección Es
colar se comprometen a facilitar casa 
habitación o la indemnización correspon
diente a los que en su día se designen 
para regentarlas; que los intereses de la 
enseñanza aconsejan acceder a la soli
citado: que existe crédito en el presu
puesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales; los fa
vorables informes emitidos por la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria 
en cada uno de los expedientes, y lo 
dispuesto en el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30) y la Ley de 22 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con destino a las localida
des que se citan, y sometidas a los Con
sejos de Protección Escolar que se de
tallan, las siguientes Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria:

Una Unitaria de niñas, en el casco del 
Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba), v 
dependiente del Consejo de Protección 
Escolar de la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes, establecido por Or
den ministerial de 9 de julio de 1951.

Una Unitaria de niños, en el casco 
del Ayuntamiento de Montalbán (Córdo
ba). y dependiente del Consejo de Pro
tección Escolar de la Delegación Nacio
nal del Frente de Juventudes, estableci
do por Orden ministerial de 9 de julio 
de 1951.

Una Unitaria de niños, en el casco del 
Ayuntamiento de Monturque (Córdoba), 
y dependiente del Consejo de Protección 
Escolar de la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes, establecido por Or
den ministerial de 9 de julio de 1951.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra en El Valdez. del Ayuntamiento de 
Moclinejo (Málaga), y dependiente del 
Consejo de Protección Escolar del Pa
tronato Diocesano de Educación Prima
ria de Málaga, establecido por Orden mi 
nisterial de 9 de julio de 1951.

Una Unitaria de niñ03 y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el po
blado del Salto de Energía Eléctrica de 
Cofrentes (Valencia), y dependiente del 
Consejo de Protección Escolar de Hidro

eléctrica Española, S. a ., establecido por 
Orden ministerial fecha 25 de febrero 
último.

2.° El funcionamiento de las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden 
se acomodará a lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, y especial
mente al apartado d) del artículo quin
to, sobre gratificaciones complementarias 
a los Maestros y Maestras, y al artícu
lo 11, en cuanto al establecimiento de 
permanencias, así como a la Orden mi
nisterial fecha 24 de julio de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul-* 
tas cuatro plazas de Maestro y una de 
Maestra Nacionales, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura 
consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento.

4.° Los respectivos Consejos de Pro
tección Escolar, con independencia de las 
facultades que le sean propias en rela
ción con la enseñanza, tendrán la de ele
var a este Ministerio, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, la oportuna pro
puesta de nombramiento de los Maestros 
y Maestras nacionales con destino á las 
Escuelas que se crean en virtud de esta 
Orden.

Los Consejos de Protección Escolar, 
para ejercer el derecho de propuesta, de
berán suscribir compromiso concreto so
bre el apartado segundo de la presente 
Orden, remitiéndolo a la Dirección Ge- 

] neral de Enseñanza Primaria.
] 5.° Transcurrido el plazo de un año,
I a partir de la fecha de la presente Or- 
| den. el Consejo de Protección Escola] po- 
j drá solicitar la elevación a creación de

finitiva, y a la vista de la petición, la 
I Sección de Creación de Escuelas recaba- 
i rá informe sobre su funcionamiento a 
¡ la Inspección Central de Enseñanza Pri- 
’ maria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 
la que se crean Escuelas nacionales 
parroquiales en las localidades que se 
citan

limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas nacionales parro
quiales, al amparo de lo dispuesto en ía 
Orden ministerial fecha 30 de octubre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para 
la adecuada instalación e inmediato fun
cionamiento de las Escuelas parroquiales 
que se solicitan; que las respectivas Cor
poraciones municipales, de localidad su
perior a los 20.000 habitantes, prestan 
su conformidad de facilitar casa-habita
ción, o la indemnización correspondiente, 
a ios que se designen para regentarías, 
los favorables informes emitidos en cada 
uno de los expedientes por la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria; que exis
te crédito en el presupuesto de gastos 
de este Departamento para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a io solicitado, 
creándose con carácter nacional parro
quial las Escuelas que se interesan, con 
su provisión, organización v dirección co
metidas a la acción tutelar de la Iglesia 
Católica?
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MmáJ-erín híi r|ú«pufííi(̂ : j
L” Que mí eonNideran emitía** provi* ¡ 

;? ion yrl mente, con el carácter de «parre* i 
qmab). la* Escuelas nacionales de Ense- ; 
fjnfwa Primarla que a oonununekm t\e 
detallan:

Una unitaria de niños, en la barriada 
de. .«Viviendas clei Congreso», del Ayun
tamiento. de Barcelona (capital), a bft&e 
de una Sección de niños de la Escuela 
graduada de la Parroquia, de San Vicente 
de Sard;o 

Úna unitaria de niña*, cu la barriada 
de «Viviendas del Congreso», del Ayun
tamiento de Barcelona, ‘•capital), a buso 
de la Sección de párvulos, de la Parroquia 
«Santísima Trinidad», de Barcelona,

Una unitaria de niñas en Cueva de 
los Garfios, de la Parroquia de San 
Juan Bautista, del Ayuntamiento de Buza 
(Granada».

Una unitaria de niños y una de niñas 
en la Parroquia- de Santa María Magda 
lena, del Ayuntamiento de Des Hermanas-' 
ISevillá).

Una unitaria de niños, una de niños
y una de párvulos en la barriada «Par
celo* Peri’ate-OiaraHso», de la Parroquia 
de San Francisco, del Ayuntamiento do 
Reus (Tarragona»

Una unitaria de niños y una de niñas
en La biUTi«d« de VaJdefierro; mía uní-
tarta de uiños y una de niñas m  la na 
rricula La Bobada, y una unitaria de ni* 
iíofi y una uo niñas en la barriada de 
Las Delicias, todos ellas del casco dol 
Ayuntamiento de Zaragoza' (capital),

Uirn unitaria de niños v una de niños 
cu el barrio de Cuben, de lo Parroquia 
de Santa Engracia, del Ayuntamiento do 
Zaragoza (capital).

2' La dotación do cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio ten 
gan los que se designen para regentarían, 
creándose' para \h provisión de las resul
tas igual número de plazas de Maestros 
y Maestras nacionales do las que com
prende ceta Orden, con cargo al crédito 
que uara estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento. * "

3; Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 do 
octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 16 de diciembre), el 
nombramiento de los Maestros y Maes
tras nacionales con destino a estas nue
vas Escuelas sera acordado por este Mi
nisterio a propuesta formulada, con arre* 
glo a ln* vigentes disposiciones, por los 
excelentísimos y reverendísimos señores 
Obigpos de las Diócesis .respectivas, tíl 
los propuestos no tuviesen aprolmdtis las 
oposiciones a plazas de 10.000 o más ha
bitantes, el nombramiento provisional 
que se realice quedará condicionado a i a 
aprobación. ed La primera oposición que 
se convoque, quedando sin efecto si no 
ootiene o] titulo de Maest.ro diez milicia 

4/ Transcurrido oi plazo do un año. 
a partir de la focha de la presente Orden, 
el excelentísimo y reverendísimo Roño»' 
Qbiapo do la Diócesis respectiva podra 
solicitar la elevación a creación deíiniu* 
va, v a ia vista de la petición la Sección 
de-Creación de Escuelas recabará infor 
mé* sobra su funcionamiento a la Inspec
ción Central de Enseñanza Primario, re
solviéndose en su consecuencia,

LÓ digo a V. I  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 30 de septiembre de 1065.

*: r / •

; ;  itUIZOIMENE'/

Lona. vSr Director general de ítoeeflfttífcft 
Prirtou'ia,

ORDEN tío H dtí ortuhyn da 19M  por fa 
j  Que He croan. tlpjinitivanwnte tiscvelu,¡
¡ Naciwmíe¿# de Km*l í c w . v q  Primario m
! ’as lofxtlídade? qv.c ,«• t-ftaii
i . i

limo, 8v, i Vistos los expedientes, pro* I 
puestas y a/Tas juradas raglaraení arias 
para la creación de nueva» Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria; y

Teniendo en cuenta que en todos los ci
tados documentos se justifica la necesidad 
de proceder a la creación de las nuevas 
Escuelas nacionales solicitadas en benefi
ció de los intereses de la enseñanza, y los 
favorables informes emitklos }>of las res
pectivas Inspecciones de Enseñanza Pri
marla; que existe crédito disponible del 
consignado en ol presupuesto de gastos 
de este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nocionales, y lo preceptuado* en la Lev 
de Educación Primarla de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto;
1( Que se consideren creadas definiti

vamente, y con destino a las localidades 
o Grupos escolares que se citan, las si
guientes Escuelas Nocionales de Ense
ñanza Primaria:

ALAVA

Una Unitaria do niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Foiv* 
techa, del Ayuntamiento de Berguondá.

ALBACETE

Una Unitaria de niños en Méndez-ISHO, 
del Ayuntamiento de Hollín.

ALICANTE

Una Unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en eí caneo del Ayun
tamiento de BeiUjofar.

AVTLA

Una Sección de niños y una Sección de 
niñas en las Escuelas Graduador del cas-, 
co del Ayuntamiento de El Arenal, a base 
de la Unitaria de niños y Unitaria de ni
ñas concedida por Orden ministerial fecha 
15 de septiembre último.

La plaza de Director «ín grado del Gru
po escolar de niños del casco dal Ayun
tamiento de El Tiemblo.

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de San Bartolomé de Pi
nares

BADAJOZ

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el cusco y una Escuela Mixta, servida 
por Maestra, en el Cortijo de Rubiales, 
todos ellas del Ayuntamiento do Higuera 
de Llorona.

BALEARES

Una Sección de párvulos en el Grupo 
escolar do niños «Bun Juau Benejom», del 
cusco del Ayuntamiento de Cindadela..

Un Grupo escolar de niñas, cotí seis 
secciones—una de ellas de párvulos—y DL 
rectora- sin grado, en ©1 cusco del Ayun
tamiento de Ciudadela, a base de la Es
cuela Graduada de niñas, de cinco sec
ciones. existente en la localidad.

Una sección de niños en el Grupo e«* 
cohar «José Alltonto», del casco del Ayun
tamiento de Ibiza.

Una sección de niños y una de párvu
los en el Grupo escolar «Primo de Rivera», 
del casco de i Ayuntamiento de Mahón.

Una sección dé niñas y una de párvu
los en el Grupo escolar de niñas núme
ro 2, «Virgen del Carmen», del casco clel 
Ayuntamiento' do Mahón.

OAOEREB

Una Escuela de párvulos en ei casco del 
Ayuntamiento dê  Alcántara.

Dos Unitaria* de niños, dos de niñas y

dos de párvulos 011 ei casen dal Ayunta- 
miento de Torrejoncillo,

OADIZ

Una. Unitaria de niñas y una Escuela 
de párvulos ea el casco del Ayuntamiento 
de Alcalá de los Gástales.

CASTELLON

Unp. Unitaria de ninos y una de niñas 
en el casco del Apuntamiento de Villa- 
vieja.

CORDOBA

Una Unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Castro del Rio.

LA CORUNA

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra . en Bulo de la Villa, del Ayuntamiento
de Pucntedeuine.

HUESCA

Poa Unitarias de niños, dos de niños y 
una de párvulos m  el caaoo del Ayunta
miento de Arén.

J A E N

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra . en Cristo del Valle, del Ayuntamiento 
de Linares.

Dos Unitarias de niños, dos de niñas y 
una de párvulos en ei casco del Ayunta
miento cíe Pozo A Icón,

Una Unitaria de niñas en ei easca del 
Ayuntamiento de Puente tí© Ge na ve.

’  LAS PAIJVIAS

Una Escuela de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Agüete,

I Una Escuela de párvulos «San Juan»,
‘ una Escuela de párvulos «San José» y una 

sección de párvulos en la Graduada de 
niñas «García Escáme?.». todas ellas en el 
casco del Ayuntamiento de l>as Palmas.

L E O N

Una Escuela Graduada do runos y m w  
Escuela Graduada de niñas, con tres sec
ciones cada una. en ol casco del Ayunta- . 
miento do Fabero, a baso do loa dos Urú- 
tarias de cada sexo existontos en la loco* 
iidad.

Dos Escuelas do párvulos' en el cauco 
del Ayuntamiento cíe Fabero.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en VftL 
duvieoo, del Ayuntamiento do Grádeles, 

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de La' Bu- 
ñeza.

Una Unitaria de niñas y conversión en
de niños de la Mixta existente en Víllo- 
mar. del Ayuntamiento de Mansilla de las 
Muías

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en ol barrio 
de la Estación, de Robles ele Valcueva* 
del Ayuntamiento de Matailana de Torio.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra. t>n ai barrio do Puente Boeza: una 
Escuela Mixta, servida por Maestra, en <?L 
barrio La Placa, y una Unitaria de niíío» 
en el barrio de Cuatro Vientos, todas ella» 
del Ayuntamiento de Ponfemida,

Una Unitaria de niños y una de niña* 
en ValdesancUnas, del Ayuntamiento de 
Villazala

MADRID

Una Unitaria de niños y conversión en 
de ninas de 'a Mixta existente en el ba
rrio de La Cañada, del Ayuntamiento de 
Coelada.
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MALAGA

Dos Escuelas de párvulos y una de niños 
en el casco clel Ayuntamiento de Casara- 
foonela.

MURCIA

Una sección de niños en la Graduada 
«Cristo del Consuelo» y una sección de 
niños en la Graduada «San Bartolomé», 
ambas del casco del Ayuntamiento de 
Ciega.

ORENSE

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Amo- 
roce, del Ayuntamiento de Celanova.

Una Escuela de párvulos en Vilanova 
dos Infantes, del Ayuntamiento de Cela- 
nova.

Una Escuela Mixta, servida por Maes
tra, en PardoUán, del Ayuntamiento de 
Rubiana,

OVIEDO

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Levinco, 
del Ayuntamiento de Aller.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en San Cosme, del Ayuntamiento de Cu- 
tíillero.

SALAMANCA

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Palo
mares de Alba, del Ayuntamiento de Alba 
de Tormes.

SEGOVIA

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Navalilla.

SEVILLA

Una sección de niños y una de niñas 
en la-s Graduadas de uno y otro sexo, del 
Grupo escolar «Tomás Ibarre», del casco 
del Ayuntamiento' de Tomares.

VALENCIA

Tres Unitarias de niños e ire l casco del 
Ayuntamiento de Alcira.

Una sección de niñas en la Escuela 
Graduada de niñas número 3, del casco 
del Ayuntamiento de Bocairente.

Una Escuela Graduada de niñas, con 
cinco secciones, en el casco del Ayunta
miento de Ollería, a base de las Unita
rias de niñas números 1. 2 y 3 existentes 
en la localidad.

Dos Unitarias de niños y dos de pár
vulos en el casco del Ayuntamiento de 
Ollería.

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de PuzoL

ZAMORA

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Mixta existente en Tola, 
del Ayuntamiento'de Rabano de Aliste.

2.° Qué por las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria y Consejos Provinciales 
de' Educación Nacional correspondientes 
se de cumplimiento a los preceptos seña
lados en los apartados primero y segundo 
de la Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de abril).

Lo digo a V I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de octubre de ,1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la 
que se crean provisionalmente Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria, en 
las localidades que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y pro
puestas elevados a este Ministerio por los 
Ayuntamientos e Inspecciones de Ense
ñanza Primaria correspondientes sobre 
creación provisional de aquellas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria que 
se consideren necesarias en las respecti
vas localidades; y 

Teniendo en cuenta que se justifica el 
que por las respectivas Corporaciones 
Municipales se comprometen a proporcio
nar cuantos elementos son necesarios , 
para la adecuada instalación y funciona
miento de las Escuelas; los favorables in
formes emitidos en cada uno de los ex
pedientes por las respectivas Inspeccio
nes de Enseñanza Primaria; que existe 
crédito consignado en el presupuesto de 
gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales; que los intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado,

Este Ministerio ha dispuesto:
I.° Que se consideren creadas provi

sionalmente y con destino a los Grupos 
Escolares o localidades que se citan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria:

ALAVA

Tres Secciones de niños en la Escuela 
Graduada aneja a la del Magisterio mas
culino de Alava (Vitoria).

BALEARES

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Son Serra de Marina, del Ayun
tamiento de Santa Margarita,

BARCELONA

Una Unitaria de niños, número tres, 
en el casco del Ayuntamiento de Rubí.

BURGOS

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Escuderos, del Ayuntamiento de 
Santa María del Campo.

Una Unitaria de niños, en Bar rasa, a 
base de la Escuela mixta existente, de) 
Ayuntamiento de Valle de Mena.

LA CORUÑA

Una Unitaria de niñás, en el barrio de 
Hércules, del Ayuntamiento de La Co- 
ruña (capital)

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Orbellido, del Ayuntamiento de 
Vimianzo.

GUIPUZCOA

Una Unitaria de niños, número tres, 
en el casco del Ayuntamierito de Villa- 
franca de Oria.

HUELVA

Una Unitaria de niños, en el casco
del Ayuntamiento de Calañas.

Una Unitaria de niños, en el casco
del Ayuntamiento de Corteconcepción, a 
base de la mixta existente.

J A E N

Un Grupo Escolar de niñas, con seis 
Secciones, una de ellas de párvulos, y 
Directora sin grado, en el casco del Ayun
tamiento de Jódar. a base de las Uni
tarias de niñas números uno, dos, tres,
cuatro y seis y la Escuela de párvulos,
todas ellas existentes en la localidad 

Un Grupo Escolar de niños, con seis 
Secciones, una de ellas de párvulos, y 
Director sin grado, en el casco del Ayuri 
tamiento de Jódar, a base de las Unita

rias de niños números uno, dos, tres y 
cinco, todas ellas existentes en la. lo
calidad.

Una Unitaria de niñas, en Aldea Her
mosa, v una Unitaria de niños, on Venta 
de los* Santos, ambas del Ayuntamiento 
de Montizón.

Una Sección de niñas, en la Escuela 
Graduada del casco del Ayuntamiento 
de Siles.

Una Escuela mixta, servida.por Maes
tra, en La Fresnedilla. del Ayuntamiento 
de Siles.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en ,E1 Berrueco, del Ayuntamiento de 
Torredelcampo.

LAS PALMAS

Una Escuela de párvulos, en Casero
nes, v una Unitaria, de niños y conver
sión en de niñas de la mixta existente 
en Ojos de Garza, ambas del Ayunta
miento de Telde.

L E O N

Una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en 
Moría, del Ayuntamiento de Castrocon- 
trigo.

MADRID

Una Sección de niños, en el Grupo 
«Carlos Martín Alvarez»; una Sección de 
niñas, en el Grupo «Isabel la Católica», 
y una Sección de niñas, en el Grupo «So
ledad Sainz», todas ellas del Ayunta
miento de Colmenar Viejo.

Una Escuela de párvulos, en el casco 
. del Ayuntamiento de Manzanares el 
Real.

NAVARRA

Una Unitaria de niños y una de ni
ñas, en el casco del Ayuntamiento de 
Goizueta.

Una Escuela de párvulos, en el casco 
del Ayuntamiento de Mués

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Tie- 
bas, del Ayuntamiento de Tiebas Mamar
te de Reta.

ORENSE

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Otero-Cruz, del Ayuntamiento de 
Amoya.

Una Escuela de párvulos, en el casco 
del Ayuntamiento de Entrimo, a base de 
la • Unitaria de niñas número dos.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en So
brado. del Ayuntamiento de Gomesende.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Aldea, del Ayuntamiento de Puen- 
teva.

OVIEDO

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en La Cantera; una Escuela mixta, 
servida por Maestra, en Vegalafonte, 
y una Escuela mixta, servicia por Maes
tra, en Ubriendes, todas ellas del Ayun
tamiento de Mieres.

Una Escuela Mixta, servida por Mes- 
tra, en Dolia, del Ayuntamiento de Mi
randa.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Mozo, del Ayuntamiento de Peña 
Mellera Bapa.

Una Escuela mixta, servida por Maes- 
tra, en Torre, del Ayuntamiento de Te- 
verga.

PALENCIA

Un Grupo Escolar, «Blas - Sierra», de 
niños, con siete Secciones y Director sin 
grado, en el casco del Ayuntamiento de 
Palencia (capital), a base de una Sec
ción de niños del «Alonso Berruguete» 
y cuatro Secciones de niños del «Insti
tuto Viejo».
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PONTEVEDRA
Una Escuela mixta, servida por Maes

tra, en Cortegada. del Ayuntamiento de 
i ja Lama.

SANTANDER

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Abion- 
7.0 , y una Unitaria de niños y conversión 
en de niñas de la mixta existente en 
Aloños. del Ayuntamiento de Villaca- 
rriedo.

TOLEDO

Dos Unitarias de n iños. y dos de ni
ñas, en el casco del Ayuntamiento de 
Bel vis de la Jara.

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Mina 
de Santa Quiteria, del Ayuntamiento de 
Sevilleja de la Jara.

Una Escuela Graduada de niños, con 
cinco Secciones, en el casco del Ayunta
miento de Tembleque, a base de la Es
cuela Graduada de niños de tres Seccio
nes existente.

VALENCIA

Una Unitaria de niños y una de ni
ñas, en el casco del Ayuntamiento de Al
balat deis Sorells.

Una unitaria de niños, una de niñas y 
una de párvulos, en el casco del Ayun
tamiento de Anna,

Una Unitaria de niños y una de ni
ñas, en el casco del Ayuntamiento de 
Real de Montroy.

ZAMORA

Una Escuela de párvulas, en el casco 
del Ayuntamiento de Sanzoles.

2/j Que no se eleve a definitivo el ca
rácter provisional de estas creaciones 
hasta tanto que por las Inspecciones de 
Enseñanza Primaria correspondientes se 
remitan a este Ministerio las copias de 
las actas juradas reglamentarias a que 
se refiere el apartado quinto de la Real 
Orden de 2 de noviembre de 1923.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1955 por la 
que se crean Escuelas nacionales en 
La Maruca, del Ayuntamiento de Avi
lés (Oviedo) .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formu
lada por la Empresa «Cristalera Espa
ñola, S. A.», de Avilés, en solicitud de 
la creación de Escuelas nacionales de en
señanza primaria., en régimen de Consejo 
de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente se dispone de locales, que re- 
unen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida 
instalación e inmediato funcionamiento 
de las escuelas solicitadas: que por la 
Empresa solicitante se facilitará casa-ha
bitación o la indemnización correspon
diente a los que en su día se designen 
para regentarlas; que los intereses de-la 
enseñanza aconsejan acceder a lo solici
tado; que existe crédito del consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras naciona
les; el favorable informe emitido por i a 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, y lo dispuesto en el Decreto de 9 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30) y la Lev de 22 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente mía Escuela nacional gra
duada de niños y otra de niñas, con tres 
secciones cada una, en Maruca, del Ayun
tamiento de Avilés (Oviedo).

2.° Que las citadas Escuelas naciona
les queden sometidas en su organización, 
dirección y provisión a un Consejo dé 
Protección Escolar, el que quedará cons
tituido en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísi
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

i b) Presidente efectivo: El señor Vice
presidente del Consejo de Administración 
de «Cristalería Española, S. A.».

c) Vocales: El señor Director de la 
Fábrica de Cristalería Española de Avi
lés; un representante del Consejo de Ad
ministración de la Empresa; el Médico 
de la Empresa; otro miembro de la Em
presa; el señor Inspector y la señora Ins
pectora de Enseñanza Primaria de la 
zona; un representante del Ayuntamien

to y Junta Municipal de Enseñanza de 
Avilés; el reverendo señor Cura párroco 
de La Maruca; los Maestros, Director y 
Directora, de las Escuelas graduadas.

3.° El funcionamiento de estas Escue
las nacionales se acomodará a lo dispues
to en la Ley de 22 de diciembre de 1953, 
y especialmente al apartado d) del nú
mero quinto sobre gratificaciones com
plementarias a los Maestros y Maestras, 
y al artículo 11 en cuanto al estableci
miento de permanencias, asi como a la 
Orden ministerial de fecha 24 de julio 
de 1954.

4.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio ten
gan los que se designen para regentarlas, 
y para la provisión de las resultas se 
considerarán creadas tres plazas de Maes
tro y tres de Maestra nacionales, con 
cargo al crédito que para estas atencio
nes figura consignado en el presupuesto 
de gastos de este Departamento.

5.° Serán facultades d e l  expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias an 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de los Maestros y 
Maestras nacionales con destino a las 
plazas que se crean en virtud de esta 
Orden.

El Consejo de Protección Escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado 3.° de la presente Orden minis
terial, remitiéndolo a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definiti
va, y a la vista de la petición la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor
me sobre su funcionamiento a la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, re
solviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. pava su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

Continuación a la Orden de 8 de octubre de 1955 por la que se distribuye un crédito de 1.975.000 pesetas con destino a Ro
peros Escolares.

Pesetas
Subvencionadas 

Colegio de la Medalla Milagrosa, de Arcos de la Frontera 
Escuelas de la «Academia Popular de San José, San

Leandro, número 1», de la capital ...............................
Escuelas gratuitas de Santa María Micaela de RR. Ado-

ratrices, de C eu ta ................................................................
Escuelas del Sagrado Corazón, de Chiclana de la Fron

tera ..........................................................................................
Colegio del «Niño Jesús». Queipo de Llano, número 22,

de Chiclana de la Frontera ... ..........................................
Escuela del Oratorio Festivo Salesiano, de Jerez de la,

F rontera ........  .................... ................................................
Escuelas del «Colegio del Sagrado Corazón de Jesús» 

(Casa de Preservadas), calle Bar ja, números 6-8, de
Jerez de la F rontera ...........................................................

Escuela «Madre de Dios», de Puertas del Sol. número 14,
de Jerez dé la Frontera .................................................

Escuela de «El Salvador», de Jerez de la F rontera ........
Escúela del «Colegio del Niño Jesús». Casa de Huérfanas,

del Puerto de Santa M aría ....................... . ... ..............
Escuela del «Divino Salvador», de Vejer de la Frontera.

CASTELLON DE LA PLANA 
Nacionales

Escuela nacional graduada de niños «Cardenal Cisneros»,
de Alm azora.................................................................. .

Escuela nacional graduada de niños de B enicarló ....... .

Pesetas

CADIZ

Nacionales
Escuela nacional graduada de niñas número 2, «Nues

tra Señora del Carmen», de Puerto de Santa María. 
Escuela nacional graduada de niños número 4, de Puer

to de Santa M aría ...............................................................
Escuelas profesionales del Patronato de la Sagrada Fa

milia, de Puerto de Santa María..........................*.........
Escuela nacional unitaria de párvulos número 1, de San

F ernando.................................................................................
Escuela nacional unitaria de niñas número 1, de San

F em a n d o....... .........................................................................
Escuela nacional graduada de niñas número 3, «Nues

tra Señora del Carmen», de San Femando...............
Escuela nacional graduada de niñas «Alférez de Navio

Varela», de San Fernando ..... ...........................................
Escuela nacional graduada de niñas «Manuel Roldán»,

de San F ernando.....................................  .........................
Escuela nacional parroquial unitaria de niñas número 1,

de San F em a n d o ........  ... ...............................................
Escuela nacional graduada de niños número 1, de San

lúcar de Barrameda ................... .....................................
Escuela nacional graduada de niñas núm. 1, de Ubrique. 
Escuela nacional graduada de niñas «Nuestra Señora de 

la Oliva», de Vejer de la Frontera ... ... ... ..............

2.200

1.200

1.800

600

600

1.200

1.300

1.200

600

,500
600

2.400

600

1.800

700

900

1.200

700

900

1.800
1.800

900
700

2.200
1.200
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Pesetas Pesetas

Escuela nacional graduada de niños «Antiguo», de Bu
rriana      ... ...   .. ...

Escuela nacional gTaduada de niñas «Antiguo», de Bu-
rriana..... . .,...............................  ................  .v,

escuela nacional graduada de niños «Cervantes», del
• Consejo de Protección Escolar, de Burriana ......  ...

Escuela nacional graduada de niños «Ejército», de la ca
pital .............. ...........  .......................................

Escuela nacional graduada de niños «Mártires del Ma
gisterio». de la capital ................... . .. ..........

Escuela nacional graduada de niñas '«Santísima 'Trini
dad», de la. capital ...... .............. .

Escuela, nacional graduada de niños ((Serrano Súfier».
de la capital ... ........................ ...............  ............

Escuela nacional graduada de niñas «Serrano Súñer»,
■ de la capital .............. .............................. ..... . ...

Escuela nacional graduada de niñas de Segorbe ... ... ... 
Escuela del Consejo de Protección Escolar, de Valí de

U x ó .............. .................................................... . ...
Esouelas nacionales «Vázquez de Mella», unitarias de ni

ñas 1 y 2 y párvulos 1 y 2, de Villarreal de los In
fantes ... ................................. ............ ............... ....

Escuela nacional graduada de niñas «Nuestra Señora de
la Misericordia», de Vinaroz ..............................  ...

Escuela nacional graduada de niñas «San Sebastián», de 
Vinaroz ... .... ,0. .15 B,t

CIUDAD REAL 

Nacionales

Escuela nacional unitaria de niñas número 2, úe Alcázar
de San Juan ....... ... ..... ... ... .......... ...........

Escuela nacional unitaria de niñas número 4, de Alcázar
de San Juan ... ......... ............... .......................

Escuela nacional unitaria de niñas número 5, de Alcázar
de San Juan ...............................  ... ... ..........  ...

Escuela nacional de párvulos número t>, de Alcázar de
San Juan.....................................................  .......

Escuela nacional unitaria de niñas número 1, de Alcoba. 
Escuela nacional unitaria de niñas número 2, de Alcoba. 
Escuela nacional unitaria de niños número I, de Alcolea

de Calatrava........... ... ... .................................
Escuela nacional unitaria de niñas número l, de Alcolea

de Calatrava ................. ........................................
Escuela nacional unitaria de niños numero 2, de Alcolea

de Calatrava .•..........................................................
Escuela nacional unitaria de niñas número 2, de Alcolea

de Calatrava.... ...................... ..............................
Escuela nacional unitaria de niños número 3. de Alcolea

de Calatrava .......  .................  ............................
Escuela nacional unitaria de niñas número 3, de Alcolea

de Calatrava ....... .....................  ..........................
Escuela nacional del Patronato «Hijos de Obreros», de

las Minas de Almadén....................  ................... .
Escuela nacional graduada de niñas de Almagro .....,„
Escuela nacional de párvulos número 2, de Almagro ... 
Escuela nacional unitaria de niñas número 2. de Arroba

de ios Montes ... ............................................ :......
Escuela nacional graduada de niños número 1, de Cal

zada de Calatrava..... . ... ...........  ......... ................
Escuela nacional unitario de niños número 1, de Cal

zada de Calatrava................. ................ ... ...........
Escuela nacional graduada de niñas número 1, de CaL

?ada de Calatrava,......................................  .......  ...
Esquela nacional unitaria, de niñas número i, de Cal

zada de Calatrava................... ............  ... ............
Escuela nacional unitaria de niños número 2, de Cal

zada de Calatrava................................ . ...........
Escuela nacional unitaria de niños número 3, de Cal

zada de Calatrava ...................................................
Escuela nacional unitaria de párvulos número 1, de Cal

zada de Calatrava ... ............... ............. ..................
Esduela nacional de párvulos número 2, de Calzada de

'Calatrava........... .................... . . ....... ...........
Escuela nacional de párvulos número 3 de Calzada de

Calatrava ... ......... ... .........................................
Espuela nacional graduada de niños número 1. de Campo

de Criptana ... .......... ........................... ................
Escuela nacional graduada de niñas número 1. de Campo

de Criptana................................ ............................
Escuela nacional unitaria de niñas húmero 2, de Campo

de Criptana.............................................................
Escuela nacional unitaria de niños número 4, de Campo

de Cnptona...............  ........................... . ....... ...
Escuela nacional graduada de niñas aneja a la del Ma

gisterio ((Isabel la Católica», de la capital................
Escuela nacional graduada de niños «Cruz Prado», de la

capital................... .................................................
Escuela nacional graduada de niñas número 1 «Cruz

lirado» de la capitai.........■. .................... ...........
Esóuela nacional graduada de niñas número 2 «Pérez 

Molina», de la capital ,>0„ «c* *** «•* »*» w»

í.ooo !
i

1 -500 

3.000 

2.600 

900 

2.000 

600

2.500 
2.000

6.000

800

600

2,000

400

000

600

600
400
400

400

.400 I

400

400

400

400

3.500
1.500 
600

400

1.200

400

300

400

400

400

400

400

400

1.200

2.100

600

600

1.500 

1200 

1,200

1.500

Escuela nacional unitaria de niñas número 2, de la ca
pital .......... . ... ....... ... ... ... .... ... ...........-

Escuela nacional unitaria de niños número 4, de la ea
pital ... .. ... .. ..............  ...........  •:

Escuela nacional unitaria de niños número 2. de la ca
pital .,. ..................... • .......  ............................-

Escuela nacional unitaria de niñas número 3, de la civ
pitai ............ .. «... ... ... . . ... ... ... .......... .

Escuela nacional unitaria de párvulos número 1, de la,
capital........... ... ....... .....  — ....  , *» — .• -

Escuela nacional unitaria de párvulos numero 2 «Mi
guel Pérez Molina», de la capital ................

Escuela nacional de párvylos número 3 de «Carlos lira-
ña», de la capital.......................... ........................ *

Escuela nacional de párvulos número 4, de la capital ... 
Escuela nacional de párvulos número 5. de la capital ... 
Escuela nacional de párvulos número 8 «Miguel Pérez

Molina», de la capital .......... . ...............................
Escuela nacional de párvulos número 10, de la capitaL 
Escuela nacional de párvulos número 11, de la capital. 
Escuela nacional graduada de niños del «Instituto Po

pular de la Concepción», de la capital ....................
Escuela nacional unitaria de niñas número 1 del Patro

nato del «Instituto Popular de la. Concepción», de la
capital................................................ ....................

Escuela nacional de niñas número 2. del Patronato del 
«Instituto Popular de la Concepción», de la capitaL 

Escuela nacional parroquial de «Nuestra Señora de los
Remedios», de la capital ................................ . .......

Escuela nacional graduada de niñas número 2 «San
Isidro», de Daimiel................................. ..... ... ...

Escuela nacional graduada de niños número 3 «San
Isidro», de Daimiel .............. ................................. .

Escuela nacional graduada de niñas número 1 de «San
to Domingo», de Infantes .................... ..............  ...

Escuela nacional graduada de niñas número 1, de Ma-
lagón....... ............................................ ...........

Escuela nacional graduada de niñas número 1, de Man
zanares ... ................................................................

Escuela nacional graduada de niños «Cervantes», de
Piedrabuena ................. ................. ................

Para las Escuelas nacionales unitarias de niñas núme
ros I. 2, 3. 4 y 5, y de párvulos números 1 y 2, de
Piedrabuena............................................................

Escuela nacional graduada de niños y niñas de la Em
presa Nacional del Patronato «Calvo Sotelo», de Puer-
tollano................................. ..

Escuela nacional Unitaria de niños número 2, de La
Solana.....................................................................

Escuelas nacionales unitarias números 7 v 8 de niñas.
de La Solana............................. .....  " ..................

Escuela nacional graduada de niñas número 1, de To-
melloso............................................. ............... ..

Escuela nacional graduada de niños «Luis Palacios», de
Valdepeñas.................. ........... ......................

Escuela nacional unitaria de niñas número 2, de Villa-
rrubia de los O jos................ ................ ...............

Escuela nacional unitaria de niñas número 5. de Villa- 
rrubia de los Ó jos................  ... ....... .....................

Subvencionadas

Escuela del colegio de «Nuestra Señora del Rpsario», de 
Almagro .... ........... ..............M. . % r.n ...........

C O R D O B A

Nacionales

Escuela nacional imitaría de niñas número 2 del B.° de 
((Nuestra Señora de Soterraño», de Aguilar de la
Frontera......................... .................. , / ,

Escuela nacional de niñas «Onésimo Redondo» y uni
taria número 2 de niñas, de Aguilar de la Frontera. 

Escuela nacional unitaria de niñas numero 3 del Pa
tronato «San Alberto Magno», de la calle Calvario,
de Aguilar de la Frontera.......................................

Escuela nacional imitaría de niñas número 2, de Ál-
medinilla ............................................

Escuela nacional mixta «Barranco del Lobo», de Ál-
medinilla ..... . ... .. . . . . . .

Escuela nacional graduada de niños «Juan Alfonso dé
Baena» Baena................................................

Escuela nacional de párvulos número 4, de Baena ... ... 
Escuelas nacionales unitarias números I. 2, 4, 6. 7 y 9

«Nuestra Señora de los Remedios» de Bélmez .......
Escuelas nacionales unitarias de niñas números 4 y 6,

de Bélmez.................................
Escuela nacional graduada de niñas núm, 5, de Cabra. 
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 6, de Cabra. 
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 7, de Cabra, 
Para todas las Escuelas de niños y niñas de Castro del

Rio • IV, V»* **.-> Aa» Mk* **• «*« ++* -*ly: WKi
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Escuela nacional graduada «Doña Rosario de Torres»,
de niñas, de la capital ... ... ... ... ... ............ . ...

Escuela nacional graduada de niños «Cervantes», de la
capital .. ... ... ... ... ... .. ...........  ... ... ... ... ...

Escuela nacional graduada de niñas aneja a la del Ma
gisterio «Colón», de la capital ... .........................

Escuela nacional graduada de niñas y párvulos «Julio 
Romero de Torres», de la capital ... ... ... ... ... ... 

Escuela nacional graduada de niñas «Padre Manjón», de
la capital ... ... .......................... ... ... ... ... ... ...

Escuelas nacionales unitarias números 4, 14 y 15 de niñas
y párvulos, de la capital ... ... ... ... ... .............  ...

Escuelas nacionales graduadas «Santa Teresa de Jesús»,
de Patronato de niños y niñas, de Córdoba........ ...

Escuela nacional unitaria de niños número 1, de la
capital ... ... ......................................... . ................... ...

Escuela nacional unitaria de niñas del Tejar de la Cruz. 
Escuela nacional unitaria de niñas del «Zumbacón», de

la capital ... ... ... ... ... ... ... ........ ............ . ... ...
Escuelas nacionales unitarias de niñas número 7. núme

ro 5 de párvulos y maternal, de la capital .............
Escuela nacional graduada de «Rey Heredia» (unitarias

números 11 y 12 y párvulos 11), de la capital ........
Escuelas nacionales unitaria de, niñas número 13 y de 

párvulos números 12 y 3, «Campo Santo de los Már
tires», de la capital ... ... ..............  ... ... ... ........ ..

Escuela nacional unitaria de niñas número 2, de Enci
nas Reales ........ .............  ................... ... ... .............

Escuela nacional unitaria de niñas de Monte la Vieja,
de Fernán Núñez........................ ... .............................

Escuela nacional graduada de niñas «Manuel Camacho».
de Fuenteovejuna............. ........................................

Escuela nacional unitaria de niñas de Hornachuelos ... 
Escuelas nacionales del grupo «Barahona». de Soto de

Lucena ................................................................................
Escuelas nacionales de niñas del grupo «San José de

Calasanz», de Lucena............................ ... ................ .
Escuela nacional unitaria de niños número 5. de Lucena. 
Escuela nacional unitaria de niños número 6, de Lucena. 
Escuela nacional unitaria de niñas número 6, de Lucena. 
Escuela nacional unitaria de niños número 8, de Lucena. 
Escuela nacional unitaria de niños número 10. de Lucena. 
Escuelas nacionales unitarias de niñas números 1. 2 y 3

v párvulos, de Montaibán................................. . ........
Escuela nacional graduada de niños «Gran Capitán», de

Montilla........................................  ........................  ........
Escuela nacional graduada de niñas «Nuestra Señora de

la Aurora» de Montilla..................................................
Escuela nacional graduada de niños «San José», de

M ontilla................................................... ........................
Escuela nacional unitaria parroquial de «Santiago Após

tol», de Montilla (niñas) ..............................................
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 5. de Montoro. 
Escuela nacional unitaria de niñas número 1, de Mon-

turque ......................................... . ... .............................
Escuela nacional graduada de niños «Aurelio Sánchez»,

de Peñarroya-Pueblonuevo.............................................
Escuela nacional graduada de niñas «Eladio León», de

Peñarroya-Pueblonuevo...................................................
Escuela nacional graduada de niñas «José María Pe-

mán», de Puente G en il.............................  ...................
Escuelas nacionales unitarias de niñas 3, 2 y 1 y de las

de párvulos 2 y 1, de Santaella .. ............ . .............
Escuelas nacionales unitarias de niñas números 1. 2 y 4,

de La Victoria..................................................................
Escuela nacional graduada de niñas de Villa del Río ... 
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1. de Villaharta. 
Escuela naciona1 unitaria de niños número 1, de Villa

nueva de Córdoba............................  .............................
Escuela nacional unitaria de niñas número 1, de Villa

nueva de Córdoba........ ...................................................
Escuela nacional unitaria de niños número 3. de Villa

nueva de Córdoba ............ .............................................
Escuela nacional unitaria de niñas número 3, de Villa

nueva de Córdoba........................... . .............................
Escuela nacional unitaria de niños número 4, de Villa

nueva de Córdoba ......................................................
Escuela nacional de párvulos número 1, de Villanueva

de Córdoba.............  .. ...................................................
Escuela nacional de párvulos número 3, de Villanueva

de Córdoba........................................................................
Escuela nacional unitaria de niñas número 4, de Villa

nueva de Córdoba........... . ... ... .................................
Escuela nacional unitaria de niñas número 5, de Villa

nueva de Córdoba ... ......................................................
Escuela nacional de párvulos número 4, de Villanueva

de Córdoba........................................................................
Escuelas nacionales unitarias de niños y niñas núme

ros 1. 2, 3. 4 5 y 6.y.de párvulos números 1 y 2, de
Villaviciosa ... .!.....................................  ................... —

Escuela nacional unitaria de niñas de Zuheros.............
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Subvencionadas

Escuelas de HH. de la Caridad de «La Virgen Milagro
sa», de Baena ........ ... ....................... . ........................

Escuela de «La Milagrosa», de niñas, de Bujalance ... 
Escuela de la Fundación escolar «Colegio del Niño Je

sús» de Cabra ... .. ........................... . ........................
Escuelas de niñas de «La Infancia» de Córdoba.............
Escuelas de, «Colegio de San Rafael», de Córdoba. Ma

dres Escolapias ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
CORUÑA (LA)

Nacionales

Escuela nacional parroquial de niños de Artes, Riveira.
Escuela nacional unitaria de niños de Avio .............. ..
.Escuela nacional unitaria de niñas de Avio ........  ........
Escuela nacional unitaria de niñas de San Francisco nú

mero 3, de Betanzos ... ........................... . ........ ........
Escuela nacional mixta de Betanzos...... . ...................
Escuela nacional unitaria de niñas de Boado (Mesia) ...
Escuela nacional mixta de Cabrois ........ ... ... ..............
Escuela nacional unitaria de niñas de Caranza (El Fe

rrol del Caudillo).......................................................  ...
Escuela nacional graduada incompleta de niñas núme

ro 1, de Carral .......................................... .......................
Escuela nacional graduada incompleta de niñas núme

ro 2, de Carral .......................  .......................................
Escuela nacional de niñas número 1. de Sumio-Quembre

(Carral)........ ................... ............................ ............ .
Escuela nacional unitaria de niñas de Sumió, núme

ro 2 (Corral) ........ .......................................................
Escuela nacional unitaria de niños de Castro-Elviña (La

Coruña) .......................................................................  ...
Escuela nacional graduada de niñas de Cedeira.............
Escuela nacional unitaria de niños de Canteira ..............
Escuela nacional unitaria ae ninas de Canteira ... ........
Escuela nacional mixta de Sergude (Carral) ..................
Escuela nacional unitaria de niñas de Castro-Elviña ... 
Escuela nacional unitaria de niñas «Ciudad-Alta», trave

sía de Hércules, números 34-36. de la capital.............
Escuela nacional graduada de niñas aneja a la del Mar

gisterio «María Pita», de la capital.............................
Escuela nacional unitaria de niñas de la calle de la

Torre, de la capital ....................... * ..............................
Escuela nacional unitaria de niños de Los Castros, de

la capital ... ... ....................... ..........................................
Escuela nacional graduada «Concepción Arenal», de ni

ños, de la capital ..........................................................
Escuela nacional graduada de niñas «Concepción Are

nal», de la cap.tal .........................................................
Escuela nacional mixta de «Corrales-Eiris». de la capital. 
Escuelas nacionales graduadas de niños «Da Guarda».

de la capital.....................................................................
Escuela nacional graduada de niñas «Da Guarda», de la

capital................................................... . ... ...................
Escuela nacional unitaria de niños de la «Estación», de

la capital...... * .................................................................
Escuela nacional unitaria de niños «Fernández Latorre».

de la capital ........................ . .......................................
Escuela nacional mixta «Hércules», de niñas, de la ca

pital .................  ................................. ............................
Escuela nacional de párvulos «Hércules», de la capital ... 
Escuela nacional unitaria de niñas «Linares Rivas», de

la capital...........................................................................
Escuela nacional unitaria de niños de M onelos.............
Escuela nacional unitaria de niñas de Monelos.............
Escuela nacional unitaria de niñas del grupo de vivien

das protegidas «Pardo de Santayana», de San Roque
de Afuera, de la capital .. .............................................

Escuela nacional unitaria de niñas de «Santo Tomás»,
de la capital..................... . ............ ... ........................

Escuela nacional unitaria de niñas de «Silva de Abajo»,
de la caoital ............ .......................................................

Escuela nacional unitaria de niñas de Crendes .............
Escuela nacional unitaria de niños de Feáns-Coruña ... 
Escuela nacional unitaria de niñas de Feáns-Coruña ... 
Escuela nacional unitaria de niños número 1, de Ferrol

Viejo, de El Ferrol del Caudillo ...................................
Escuela nacional graduada «Ibáñez Martín», de niños, de

El Ferrol del Caudillo ...................................................
Escuela nacional graduada «Ibápez Martín», de niñas, de

Él Ferrol del Caudillo ........................  ........................
Escuela nacional unitaria de niñas de Iñas-Oleiros........
Escuela nacional unitaria de niñas de Mandia (El Ferrol

del Caudillo) ....................................................................
Escuela nacional mixta de Marmancón, de El Ferrol del

Caudillo ...........................................................................
Escuela nacional unitaria de niños, muelle número 2

Ferrol Viejo, de El Ferrol del Caudillo.......................
Escuela nacional de niños de Orientación Marítima y 

Pesquera de El Ferrol del Caudillo ... ... ... ... ... ...
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Escuela nacional unitaria de niñas «L os  Cuartelillos».
de El Ferro l del Caudillo .................................................  400

Escuela nacional unitaria de niñas de Santa M arina del
V i l l a r ........................................................................................ 400

Escuela nacional unitaria de niños número 10, de El
Ferro l del Caudillo ............................................    600

Escuela nacional unitaria de niños número 11, de El
Ferrol del C a u d i l lo .....................  ...................................  600

Escuela nacional de párvulos de Esteiro (F erro l) ........... 600
Escuela nacional unitaria de niños de V illar (E l Ferrol

del Caudillo) ........................................................................ 600
Escuela nacional unitaria de niñas de «San Juan de Fil-

gueira>, de El Ferrol del C a u d i l lo ................................ 400
Escuela nacional unitaria de niñas de L a  ó re la  (L a  ♦

Coruña) ................................................................................... 600
Escuela nacional unitaria de niños número 1, de Lages

de O rro ... ............................................................................ 600
Escuela nacional unitaria de niñas número 1, de Lages

de Orro . . . .  .......................................................................  600
Escuela nacional un itaria de niños número 2, de Lages

de O r r o ...................................................................................  600
Escuela nacional unitaria de niñas número 2, de Lages

de O rro ... .............................................................................  600
Escuela nacional de párvulos de Lages de O r r o ...............  600
Escuela nacional m ixta de Revoltiña-Soandres (Laracha ) 400
Escuela nacional unitaria de niñas de Ledoira (Frades). 600
Escuela nacional unitaria de niños de Mesoiro-Coruña. 600
Escuela nacional unitaria de niñas de M oar (F rades) ... 600
Escuela nacional unitaria de niños numero 1 de Perillo.

de O le ir o s ......................................      600
Escuela nacional unitaria de niñas número 1 de Perillo.

de Oleiros ..............................................................................  600
Escuela nacional unitaria de niñas número 2, de Oleiros. 400 
Escuela nacional unitaria de niños núm. 1, de Ordenes. 600
Escuela nacional unitaria de niñas del Casal-Ordenes... 600
Escuelas nacionales de niños y niñas números 1 y 2, de

Padrón ..................................................................     900
Escuelas nacionales graduadas de niños y niñas «F e r 

nández V arela », de Puebla del Caram iñal ..................  1.000
Escuela nacional unitaria número 1, de niñas, de Sada. 600
Escuela nacional unitaria de niñas número 2, de Sada. 700
Escuela nacional unitaria de niñas de San Pantaleón

das V iñ a s  ...................................................................... 600
Escuelas nacionales unitarias de niños y niñas de «San

Pedro de Nos», Ayuntam iento de O leiros ....................  700
Escuelas nacionales de niñas y párvulos de «San  Agus

tín », de Santiago de C o m p o s te la .....................................  900
Escuela nacional graduada de niñas «D iv in o  M aestro»,

de Santiago de Compostela .. ..........................................  900
Escuela nacional graduada aneja a la del M agisterio de

niños «López Ferre iro», de Santiago de Compostela. 400 
Escuela nacional unitaria de niños de Sar (San tiago  de

C o m p o ste la )............................................................................ 600
Escuela nacional unitaria de niñas de Sar (San tiago de

C om p oste la )...............................................  400
Escuela nacional unitaria de niñas de Siabo (Outes) ... 400
Escuela nacional unitaria de niñas de Sigueiro (Oroso). 600
Escuela nacional unitaria de niños de Orientación M arí

tim a de S ilva  de A ba jo  (L a  C o ru ñ a )..............  600
Escuela nacional m ixta  de Traviesas-Veira (C a rra l) ... 600
Escuela nacional unitaria de niñas de V id á n . (San tiago

de C o m p o ste la ).........................................> ..........................  600
Escuela nacional unitaria de n i ñ a s  de V illarrom ari

(O roso) ..............     400
Escuela nacional unitaria de niños de V illestro (Santiago

de C o m p o ste la )......................................................................  600

Subvencionadas

Escuela graduada de RR . H ijas  de M aria  Inm aculada,
de B a ñ o b re -M in o ...............       300

Escuelas de niños del Patronato «L a  G rande Obra de
Atocha», de Betanzos» ..............     400

Escuelas de «E F  Angel de la G uarda», de la capital ... 700
Escuelas populares gratu itas y de ciegos y niños pobres 

de las calles de Herrerías, 19 y 21, de niños, y Can
cela, 2 y 4, de niñas, de la c a p i t a l .................  900

Escuelas del «H ogar de Santa M arga rita », de la capital. 1.200
Escuela del Patronato «L a  G rande Obra de A tocha», de

la capital..................................................        3.500
Escuelas de M M. M ercedarias de «E l Sagrado Corazón»,

de El Ferro l del C a u d il lo     ... 600
Escuelas del Colegio de Santa Luisa de M arillac «Nues

tra  Señora de los Rem edios», de Santiago de Com
postela ..................................................      300

Escuelas de párvulos de «San  José» Santo Domingo, nú
m ero 3, de Santiago de C o m p o s te la    . 300

Escuelas de la  «V is ita  D om iciliaria  de la V irgen  Mila^
grosa». de Santiago de C o m p o s te la .   600

C U E N C A

Nacionales
Escuela nacional graduada de niños «F ra y  Luis de León ».

de Belm onte .........................................................................  1.200
Escuela nacional graduada de niñas «F ra y  Luís de León»,

de Beimont? .......................................    1-200
Escuela nacional unitaria de niños número 1, de Car

de ne te ..........................   400
Escuela nacional de párvulos de Cardenete ....................  400
Escuela nacional graduada de niños aneja a la del

gisterio «F ra y  Luis de León », de la capital ......... 1.200
Escuela nacional un itaria de niños de la Beneficencia,

de la capital .......................................................................... 400
Escuela nacional unitaria de niños número 2, de la  ca

p ital ................................................ ... ... v . .................... 600
Escuelas nacionales unitarias de niños número 4 y de

niñas y párvulos número 3, de la capital .................... 1.000
Escuela nacional de niñas «R am ón  y Cajal. de la capital. 3.000
Bn 'neU  nacional graduada de niños de Horcajo de San

tiago ........................................................................................  l-°60
Escuela nacional graduada de niñas de H orcajo  de San

tiago ....................................................     900
Escuela nacional unitaria de niñas número 2. de Landete 400
Escuelas unitarias de niños números 1 y 2, de niñas nú

mero 2 y de párvulos y niñas número 1, de Puebla
de A lm en a ra ................................... ..........   ;.............  900

Escuelas nacionales graduadas de niños «R u iz  Jarabo»,
de Tarancón. y n iñ a s ....................................._ ..................  900

Escuelas nacionales unitarias de niños y niñas de To-
r r a lb a ......................................................................................  800

Subvencionadas
X

Escuelas del Colegio R R . Teresianas de «San to  Tom ás
y San Pedro», de H orcajo  de Santiago ... .......................  600

Escuelas de «Nuestra Señora de los Rem edios», de San
C le m e n te .................................................................................  700

Escuela nacional graduada de niños, de Bañólas ...........  800
Escuela nacional graduada de niños, de B la n e s ............... 600
Escuela nacional graduada de niñas, de B la n e s ...............  800
Escuela nacional graduada de niños, de Campdevanol... 600
Escuela nacional graduada de niños, de Figueras ..........  1.000
Escuela nacional graduada de niñas, de Figueras ..........  1.200
Escuela nacional unitaria de niñas número 1 «José An 

tonio», de la c a p i t a l ............................................................ 600
Escuela nacional unitaria de párvulos «José Anton io»,

de la capital .......   . . . ' ...........................................................  600
Escuela nacional unitaria de niñas número 3, de la  ca

pital .......................................................................................... 600
Escuela nacional graduada de niñas «Lorenzana», de la

c a p i t a l ..........................................................................     600
Escuela nacional graduada de niños «M on tju ich », de la

c a p i t a l .....................................................................................  600
Escuela nacional graduada de niñas «M on tju ich », de la

c a p ita l .................. ................................................................... 600
Escuela nacional retrasadas mentales de niñas, de la

c a p i t a l ...............................................................    600
Escuela nacional unitaria de niños número 1 de Las

P la n a s ...................................................................................... 400
Escuela nacional unitaria de niñas número 1, de las

P la n a s ..................................................     400
Escuela nacional graduada de niños, de O lot .................  900
Escuela nacional graduada de niñas, de O lot .................  500
Escuela nacional graduada de niñas de Pa la fru gell ... 900
Escuela nacional graduada de niños, de Palam ós .......... 600
Escue^ nacional graduada de niñas, de Palam ós .........  1.800
Escuela nacional unitaria de niños, de P u e r t o  de la

S e l v a   ...    600
Escuela nacional unitaria de niñas, de Puerto de la

S e l v a .................................................. .....................................  600
Escuela nacional unitaria de párvulos, de Puerto de la

Selva ....................................................................................... 600
Escuela nacional graduada de niños, de P u ig c e rd á   400
Escuela nacional graduada de niñas, de P u ig c e rd á   600
Escuela nacional graduada de niños, de R ibas de Freser. 500
Escuela nacional graduada de niñas, de R ibas de

Freser ..... , ...........................    600
Escuela nacional graduada de niños de R ipo ll .................  900
Escuela nacional graduada de niños, de S a l t ...................  500
Escuela nacional graduada de niñas de S a lt- ................... 600
Escuela nacional graduada de niños, de San Juan de

las A b ad esas ..........................................................................  600
Escuela nacional unitaria de niños, de Santa Eugenia

de T e r ...................................................................................... 600
Escuela nacional unitaria de niñas, de Santa Eugenia

de T e r ............................................................  ....................... 600
Escuela nacional unitaria de niños, de Sarria de T e r  ... 600

Subvencionadas

Escuela de R R . Franciscanas de San Anton io  de Padua.
de F ig u e ra s ............  ............................................................. 600

( Continuará.)
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M I N I S T E R IO D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 9 de septiembre de 1955 por 

la que se declara la caducidad del  
permiso de investigación «María Luz», número 

 9.645, de la provincia de Badajoz.

Ilmo.vSi\: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de volframio, nombrado «María 
Luz», número 9.645, de la provincia de 
Badajoz, elevada por la Jefatura del Dis
trito  Minero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito, en 21 de enero de 1953, formula 
la propuesta de caducidad del permiso de 
investigación, por no haber solicitado la 
concesión de explotación dentro de los 
plazos legales;

Resultando que esa Dirección General, 
en 16 de abril de 1953, estimando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se noti
ficase al interesado, en cumplimiento del 
artículo 177 del Reglamento, a fin de que 
en el plazo de quince días pudiera for
m ular las alegaciones que considerase 
convenientes; y cumplida la orden en 5 
de mayo de 1953, alega el haberse encon
trado enfermo y haber entregado una 
instancia al señor Ingeniero Jefe del Dis
trito  solicitando la concesión de explota
ción;

Resultando 'que la Jefatura informa 
que no aparece registrada ni se encuen
tra  en los archivos dicha instancia;

Vistos los artículos 66, 69, 78, 170, 177 
y 205 del vigente Reglamento General pa
ra  el Régimen de lo Minería, de 9 de 
agosto de 1946;

Considerando que el interesado ha de
jado transcurrir el plazo de vigencia del 
permiso de investigación, sin que haya 
solicitado la prórroga ni la conversión en 
concesión de Explotación dentro de los 
plazos reglamentarios, y que, t por otra 
parte en el escrito de alegaciones expone 
argumentos que no pueden tomarse en 
consideración; *

Este Ministerio, ha propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles 
y de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelto declarar la 
caducidad del permiso de investigación 
de mineral de volframio «María Luz», nú
mero 9.645, de la provincia de Badajoz, 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, y se hará por la Jefatura 
de Minas la oportuna notificación al in
teresado, quien podrá entablar recurso 
contencioso - administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción 
v de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 177 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 9 de septiembre de 1955 por 
la que se declara la caducidad del  
permiso de investigación «Juanita». número 

 9.662. de la provincia de Badajoz.

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de hierro, nombrado «Juanita», nú
mero 9.662, de la provincia de Badajoz, 
elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito, en 21 de enero de 1953. formula 
la propuesta de caducidad del permiso de 
investigación, por no haber solicitado la 
concesión de explotación dentro de los 
plazos legales;

Resultando que esa Dirección General, 
en 16 de abril de 1953, estimando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se noti
ficase al interesado, en cumplimiento del 
artículo 177 del Reglamento, a fin de que 
en el plazo de quince días pudiera for
mular las alegaciones que considerase 
convenientes; y cumplida la orden en 5 
de mayo de 1953, alega el haberse encon
trado enfermo y haber entregado una 
instancia al señor Ingeniero Jefe del Dis
trito solicitando la concesión de explota
ción ;

Resultando que la Jefatura informa 
que no aparece registrada ni se encuen
tra en los archivos dicha instancia;

Vistos los artículos 66, 69, 78, 170, 177 
y 205 del vigente Reglamento General pa
ra el Régimen de lo Minería, de 9 de 
agosto de 1946;

Considerando que el interesado ha de
jado transcurrir el plazo de vigencia del 
permiso de investigación, sin que haya 
solicitado la prórroga ni la conversión en 
concesión de explotación dentro de los 
plazos reglamentarios, y que, por otra 
parte en el escrito de alegaciones expone 
argumentos que no pueden tomarse en 
consideración:

Este Ministerio, ha propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles y de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Minería, ha resuelto decla
rar la caducidad del permiso de investi
gación de mineral de hierro «Juanita», nú
mero 9.662, de la provincia de Badajoz, 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
a provincia, y se hará por la Jefatura 

de Minas la oportuna notificación al in
teresado, quien podrá entablar recurso 
contencioso - administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción 
y de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 177 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946.

Lo qué comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, A. Suáre^.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 9 de septiembre de 1955 por 
la que se declara la caducidad del  
permiso de investigación «Marin», número 

 9.664, de la provincia de Badajoz.

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de cobre, nombrado «Marín», nú
mero 9.664, de la provincia de Badajoz, 
elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito, en 21 de enero de 1953, formula 
la propuesta de caducidad del permiso de 
investigación, por no haber solicitado la 
concesión de explotación dentro de los 
plazos legales;

Resultando que esa Dirección General, 
en 16 de abril de 1953, estimando la pro
cedencia de ,1a propuesta, ordenó se noti
ficase al interesado, en cumplimiento del 
artículo 177 del Reglamento, á fin de que 
en el plazo de quince días pudiera for
mular las alegaciones que considerase 
convenientes; y cumplida la orden en 5 
de mayo de 1953, alega el haberse encon
trado enfermo y haber entregado una 
instancia al señor Ingeniero Jefe del Dis
trito solicitando la concesión de explota
ción;

Resultando que la Jefatura informa 
que no aparece registrada n i . se encuen
tra en los archivos dicha instancia;

Vistos los artículos 66, 69, 78, 170, 177 
y 205 del vigente Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946;

Considerando que el interesado ha' de-

r jado transcurrir el plazo de vigencia del 
! permiso de investigación, sin que haya 

solicitado la prórroga ni la conversión en 
concesión de explotación dentro de los 

. plazos reglamentarios, y que, por otra 
parte en el escrito de alegaciones expone 
argumentos que no pueden tomarse en 
consideración;

Este Ministerio, ha propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles y de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Minería, ha resuelto decla
rar la caducidad del permiso de investi
gación de mineral de cobre «Marín», nú
mero 9.664, de la provincia de Badajoz, 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, y se hará por ‘la Jefatura 
de Minas la oportuna notificación al in
teresado, quien podrá entablar recurso 
contencioso - administrativo, cnmpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción 
y de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 177 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1955.—Por 

delegación. A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 9 de septiembre de 1955 por
la que se declara la caducidad del  

permiso de investigación «Pepita», número 
9.666. de la provincia de Badajoz.

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu- 
[ cidad del permiso de investigación de mi- 
( neral de volframio nombrado «Pepita»,
! número 9.666 de la provincia de Badajoz, 

elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito, en 21 de enero de 1953, formula 
la propuesta de caducidad del permiso de 
investigación, por no haber solicitado la 
concesión de explotación dentro de los 
plazos legales;

Resultando que esa Dirección General, 
en 16 de abril de 1953, estimando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se noti
ficase al interesado, en cumplimiento del 
artículo 177 del Reglamento, a fin de que 
en el plazo ’de quince días pudiera for
mular las alegaciones que considerase 
convenientes; y cumplida la orden en 5 
de mayo de 1953, alega el haberse encon
trado enfermo y haber entregado una 
instancia al señor Ingeniero Jefe del Dis
trito solicitando la concesión de explota
ción ;

Resultando que la Jefatura «informa 
que no aparece registrada ni se encuen
tra en los archivos dicha instancia;

Vistos los artículos 66, 69, 78, 170, 177 
y 205 del vigente Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946;

Considerando que el interesado ha de
jado transcurrir el plazo de vigencia del 
permiso de investigación, sin que haya 
solicitado la prórroga ni la conversión en 
concesión de explotación dentro de los 
plazos reglamentarios, y que, por otra 
parte en el escrito de alegaciones expone 
argumentos que no pueden tomarse en 
consideración;

Este Ministerio, ha propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles 
y de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelto declarar la 
caducidad del permiso de investigación 
de mineral de volframio «Pepita», nú
mero 9.666, de la provincia de Badajozf 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, y se hará por la Jefatura 
de Minas la oportuna notificación al in
teresado, quien podrá entablar recurso 
contencioso - administrativo, cnmpliendo



6666 2 noviembre 1955 B. O. del E.—-Núm. 306
los requisitos que regulan ou jurisdicción y de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 177 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de- 9 de agosto de 1946.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 9 de septiembre de 1955.—Por delegación, A. Suárez.
limo. Sr. Director generai de Minas yCombustibles.

ORDEN de 14 de septiem bre de 1955 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «La Alegría», número 9.722, de la provincia de Badajoz.
limo. Sr.: Vista la propuesta de caducidad del permiso de investigación de mineral de plomo, nombrado «La Alegría», número 9.722 de la provincia de Badajoz, elevada por la Jefatura del Distrito Minero;Resultando que el Ingeniero Jefe del Distrito, en 24 de mayo de 1954, formula la propuesta de caducidad del permiso de investigación, por no haber comenzado los trabajos dentro de los primeros seis meses después de la notificación del otorgamiento;Resultando que esa Dirección General, en 1 de julio de 1954, estimando la procedencia de la propuesta, ordenó se notificase al interesado, en cumplimiento del artículo 177 del Reglamento, a fin de que en el plazo de quince días pudiera for

mular las alegaciones que considerase convenientes para defensa de sus derechos, y cumplida la orden en 12 de julio de 1954 no ha alegado nada el interesado;Vistos los artículo 66, 78, 177 y 205 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946;Considerando que no habiendo comenzado los trabajos de investigación en el plazo legal ni solicitado prórroga para iniciarlos, y no habiendo alegado nada al serle notificada la propuesta de caducidad, procede la caducidad del permiso.
Este Ministerio, ha propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación de mineral de plomo «La Alegría», número 9.722. de la provincia de Badajoz, publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, y se hará por la Jefatura de Minas la oportuna notificación al interesado, quien podrá entablar recurso contencioso-adminis- trativo cumpliendo los requisitos que regulan su jurisdicción y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 177 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 'de agosto de 1946.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1955.—Por delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

M I N I S T E R I O  
DE  I N F O R M A C I O N  Y T U R I S M O
ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por doña Josefa Verdeny Batlle contra resolución de la Dirección General del Turismo de 19 de diciembre de 1953.

limo. S r .: Visto el recurso de alzada f4ue presenta doña Josefa Verdeny Batlle. propietaria del «Hotel Aleix», de Tárrega (Lérida), contra resolución de la Dirección General de Turismo de 19 de diciembre de 1953; y 
Resultando que habiéndose dirigido don Francisco Prats Poca a la Dirección General de Turismo en solicitud de obtener la declaración de utilidad pública para su proyecto de construcción e instalación de un hotel en Tárrega, don José Pujol Es- tevill, propietario del «Hotel Aleix», en la expresada localidad, solicitó a su vez que se denegase dicha autorización, a lo que el indicado Centro directivo le hizo saber, en oficio de 5 de agosto de 1953, que no era posible tal denegación, en atención a que los establecimientos hoteleros de Tárrega no alcanzaban la categoría que exigía el tránsito turístico allí existénte; a consecuencia de lo que el expresado señor Pujol Estevill elevó a este Ministerio escrito, fechado en 12 de agosto del mismo año, exponiendo que con los documentos que anteriormente tenía aportados se probaba que los Organismos locales y centrales competentes desaprobaban la construcción de un nuevo hotel en una pequeña ciudad que ya cuenta con veintitrés establecimientos de hospedaje y restaurantes, además de que esperaba que pasados unos meses su propio hotel sería de primerí- sima calidad, resultando perjudicado si ahora se autorizaba la construcción y apertura del nuevo proyectado, por lo cual solicitaba que, recabándose todos los antecedentes necesarios, se revisase lo ordenado por la Dirección General de Turis-

. mo, en orden a la petición del señor Prats Poca, y se resolviese, en definitiva, con justicia y equidad;Resultando que con escrito fechado en 10 de noviembre de 1953, doña Josefa Verdeny Batlle, en su calidad de viuda y usu- j fructuaria universal, del citado don José Pujol Estevill, se dirigió también al Subsecretario del Departamento expresándole, como ampliación a lo que se le había informado verbalmente por una Comisión del Gremio de Hostelería de Tárrega, los perjuicios que a los intereses de la industria del ramo acarrearía la construcción de un hotel de nueva planta, y a la vez que acompañaba un reportaje fotográfico del «Hotel Aleix». resumía todas las peticiones y actuaciones hasta entonces producidas, así como los informes emitidos en contra de la construcción de dicho proyectado hotel: a la vista de cuyo escrito, y del anteriormente citado como dirigido a este Ministerio en 12 de agosto, la Dirección General de Turismo, con oficio de 19 de diciembre, comunicó a la indicada doña Josefa Verdeny Batlle que el criterio de dicho Organismo seguía siendo el que ya se le había expuesto en 5 de agosto, y que el Ayuntamiento de Tárrega estimaba acertada la instalación del nuevo h otel;
Resultando que en relación con el expresado proveído, doña Josefa ‘Verdeny $atlle. en el concepto anteriormente indicado. en escrito de 5 de enero de 1954 recurrió en alzada ante este Ministerio, del que solicitaba se dejase sin efecto lo resuelto por la Dirección General de Turismo y que fuera denegada al señor Prats Poca su pretensión de instalar un hotel en Tárrega, que consideraba perjudicial para sus intereses particulares y el interés general, alegando para ello que era improcedente que la Dirección Generai de Turismo resolviese sobre peticiones que habían sido cursadas directamente a este Ministerio y al Subsecretario del Departamento por el que fué esposo de la hoy recurrente y por ella, precisamente con la finalidad de impugnar anteriores medidas adoptadas por el citado Centro directivo; que la resolución que impugnaba no le indicaba los recursos que contra ella pu

diera promover; que tai decisión era una nueva etapa en la actitud de entorpecimiento y obstrucción que el expresado Organismo venía adoptando para impedir que recayese resolución ministerial sobre sus peticiones anteriores; que las reformas que tiene proyectadas en su establecimiento harían que éste fuera de categoría superior a. la que pudiera alcanzar el que pretende construir el señor Prats. al cual, por otra parte, le será imposible edificar el hotel proyectado en el lugar donde tiene instalado un surtidor de gasolina, pues las normas de la Campsa no permiten que viertan sobre dichos aparatos huecos o aberturas, lo que con toda probabilidad reduciría la capacidad del pro- vectado alojamiento; y que los informe» del gremio de Hostelería y Similares, de la Cámara de Comercio e Industria v del Delegado comarcal de Sindicatos, de Tárrega. que acompañaba, eran contrarios a  la construcción de dicho proyectado hotel, que ya en 1948 había sido denegado por el mismo Centro directivo;Resultando que trasladado el anterior escrito a informe de la Dirección General de Turismo, dicho Centro directivo ha evacuado el trámite en el sentido de estimar que no existe precepto legal en que fundamentar la denegación de lo solicitado por el señor Prats Poca; y que teniendo en cuenta, además, que es libre el ejercicio de la industria del hospedaje y  que el Ayuntamiento de Tárrega había manifestado su criterio favorable a la construcción del hotel, no se podía rechazar el que ésta se realizara;Resultando que por informe posterior de la misma Dirección General se manifiesta que, previos los correspondientes asesoramientos técnicos, el proyecto del repetido industrial fué declarado de ex- cepcjonaT utilidad oública por dicho Centro directivo en 11 de abril del corriente año, v que habiendo pasado el mismo al Banco de Crédito Industrial, lo ha resuelto favorablemente con fecha 2 de septiembre siguiente;
Vistos el Fuero de los Españoles, la Ley de 19 de octubre de 1889, los Decretos de 15 de febrero y 4 de abril de 1952 y las Ordenes de 8 de abril de 1939, 27 de marzo y 13 de mayo de 1942;Considerando que las pretensiones de- ducida.' por don José Pujol Estevill no pueden tener otro calificativo jurídico que el de mera petición hecha al amparo del articulo 21 del Fuero de los Españoles, denegada ei 5 de agosto de 1953 por la Dirección General de Turismo en uso de sus atribuciones discrecionales;Considerando que los escritos que contra dicha denegación produjeron el citado don José Pujol Estevill y la recurrente en 12 de agosto y 10 de noviembre de 1953, respectivamente, dirigidos a este Ministerio y al Subsecretario del Departamento, no debieron ser contestados ni mucho menos resueltos por la Dirección General de Turismo, ya que carecía de competencia para ello, en razón a lo que se ha de anular la. résolución adoptada sobre los mismos por el indicado Centro directivo, procediendo el que sean resueltas en este momento las cuestiones que en dichos escritos se plantearon y que se recogen en  el de 5 de enero de 1954;Considerando que ninguna de las alegaciones formuladas por la recurrente tiene eficacia para desvirtuar los fundamentos de la resolución dictada por la Dirección General de Turismo en 5 de agosto de 1953. siendo ajeno a las facultades de este Departamento determinar si un edificio que reúne las condiciones adecuadas para una instalación hotelera podrá ser levantado al lado de unos aparatos surtidores de gasolina, materia propia de la competencia municipal y de la Campsa en cuanto a la subsistenciá de la concesión;Considerando que la facultad de conceder autorización para la apertura de hoteles corresponde a la potestad discrecional de la Administración, vistas la capacidad hotelera y posibilidades turísticas do
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la. población de que se trate como determina  «*l articulo 2 ° do ia Orden de 8 de abril de 1939, otorgándose por la Dirección General de Turismo, conforme ei artículo 4c del Decreto de 4 de abril de 1952; siendo asimismo el expresado Oentio directivo el que, cotí la propia competencia que io atribuye el articulo 10 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de mayo de 1942, acuerda., la declaración de excepcional utilidad pública a ios efectos de ]¿i concesión de préstamos con cargo ai Crédito Hotelero, atendido lo cual, no puede apreciarse infracción alguna, en lo que aquél resolviera en 5 de agosto de 1953, liste Ministerio ha resuelto lo s igu iente.1." Estimar en parte el recurso interpuesto por doña Josefa Verdeny Batlle anulando, en consecuencia, y dejando sin ningún valor ni efecto la resolución de la, Dirección General de Turismo de 19 de diciembre de 1953.2.° No haber lugar a las demas peticiones de la indicada recurrente, formuladas en sus escritos de 12 de agosto y 10 de noviembre de 1953 y 5 de enero de 1954, confirmando en todas sus partes Iíj resuelto por el mencionado Centro d irectivo en 5 cte agosto de 1953.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, traslado y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de octubre de 1955.

ARIAS-SALGADO
I tnio. Sr, Subsecretario de este Departa- ménto.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I OD E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivam ente el servicio p úblico regular de transporte mecánico  de viajeros, equipajes y  encargos por carretera entre M ontefrío y   estación de M ontefrío-Tocón, provincia de Granada, expediente número 4.511, convalidando el que actualm ente explota, a don Eugenio Cano Ureña.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento. con fecha 8 cL- octubre de 1955, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Mon- iefríb y estación de Montefrio-Tocón, provincia de Granada, convalidando el que actualmente explota, a don Eugenio Cano Ureña, con arreglo a las siguientes condiciones:i.- En todo lo concerniente a la concesión v explotación del servicio se cu _i- plirán ios precentos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación ele los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 de los mismos mes y año. y en sus disposiciones complementarias.2.11 El itinerario entre Montefrio y estación de Montefrío-Tocóm de 17 kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa, con parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriorm ente3 jl Be realizarán todos los días, excepto los festivos, las siguientes expediciones-..Dos expediciones entr-? Montefrio y la estación de Montefrio-Tocón y otras dos

expediciones entre la estación cié Monte* t no-Tocon y Montefrio El horariu de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés publico, previa aprobación de la Jefatura, de Obras Públicas de Granada.4. Quedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos:Un ómnibus marca «Internacional», de 22 H. p. de potencia; carburante, gasolina; matrícula, CR-3.328; con capacidad para 24 viajeros sentados, 8 en primera y 16 en segunda clase.Se adscribirá a la concesión otro vehículo de reserva, de igual capacidad y características que el anterior.Las demás características de estos vehículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas de Granada antes de la fecha de inauguración del servicio.Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando expedido a. su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la, propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capítulo sexto del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.5 .1 No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.6.a Regirán las siguientes tarifas-base.: Primera dase, 0,55 pesetas por viajero- kilómetro.Segunda clase, 0,45 pesetas por viajero- kilómetro. *Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,0675 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso de 90 kilogramos, con un volumen aproximado de (1.387 metros cúbicos con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de G de junio siguiente).8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como afluente grupo b).9 r  La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO* debiendo el adjudicatario comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Granada la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento del acta correspondiente.10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus "obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.Madrid. 21 de octubre de 1955 —El Director general, P. D., C. Fesser.
Sr. Insnecfor Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes por Carretera.4.163—A. C.

Adjudicando definitivam ente el servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y  encargos por carretera entre La Laguna y la desembocadura de la carretera general del Sur, por Los Baldíos, con hijuela de La Laguna de Almendrita  por G eneto, provincia de Santa Cruz de Tenerife , expediente número 4.592, a don Angel Palazón Romero.
El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento* con fecha 7 de septiembre de

1955, hii resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público regular de transporte mecánico de via* jeros equipajes y encargos por carrete* ra entra La Laguna y la desembocadura de la carretela general del Sur por Los Baldíos, .con hijuela de La Laguna de Almendrita por Geneto. provincia de San- ta Cruz de Tenerife, a don Angel Palo- ’/on Romero, con las siguientes condiciones:
Primera.—En todo lo concern iere a» la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terres- t res, de 16 de los mismos mes y año, y en sus disposiciones complementarias.2 El itinerario entre La Laguna y la desembocadura de la cantera general del Sur, de 11 kilómetros de longitud, pasara por carretera de la Esperanza, Las Tn- honillas, Escuela Nacional, Los Baldíos. Llano del Moro. Barranco de la Higuera, El Sobradillo. Cruz de la Almendrita y  Molino de Viento.£1 de la hijuela entre La Laguna y Cruz de la Almendrita, de G kilómetros de longitud, pasará por Barranco Gomera. Geneto. Salida de Geneto San Miguel y Barranco de la Pescadora, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.
3y Se realizarán todo** los dias, sin e »  cepeión, las siguientes expediciones:Tres expediciones entre La Laguna y la desembocadura de la carretera general del Sur por Los Baldíos y otras tres expediciones entre la desembocadura cié la  carretera general del Sur y Los Baldíos y La Laguna.Tres expediciones entre La Laguna y la carretera general del Sur por Geneto y otras tres expediciones entre la carretera general del Sur por Geneto y L¿i Laguna.El horario de estas expediciones se l i jará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación do la  Jefatura de Obras Públicas.4y Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos.Un ómnibus marca «Willys», de 28,5 HF„ de potencia; carburante, gasolina; matrícula, TF-2.834; con capacidad para 24 viajeros sentados, con clasificación única.
Un ómnibus de resei*vu marca «WUlys», de 20,7 HP de potencia; carburante, gasolina: matrícula, TF-3.080; con capacidad para 20 viajeros sentados, con Clasificación únicai Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando expedidos a  su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la, propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que be fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.5y No son necesarias instalaciones lijas, afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares-de espera que se determinen, previa aprobación de la Jei atura de Obras Públicas.
óy Regirán las siguientes tarifas-base: Clase única: 0,3348 pesetas por viajero- kilómetro.Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0487 pesetas por cada 10 kilo- gramos-kilometro o fracción.Sobre las tarifas de viajeros so percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros,7.;i El adjudicatario queda obligado & transportar correspondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 30 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a lft8 normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OPJ-
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CIAL DEL ESTADO del 6 de jim io c?-
ü'Uiente).

8. Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, com o independiente.

9 ° La explotación del servicio com en
zará. en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
m unicar a la Jefatura de Obras Públicas 
d 3 Santa Cruz de Tenerife la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a 
ios efectos de levantamiento del acta co
rrespondiente.

10. El incum plim iento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 21 de octubre de 1955.—El D i
rector general, P. D.. C. Fesser.

Si*. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a «Volta, S. A.», para ocupar 
terrenos en la zona de servicios del puer
to de Valencia, con destinóla la insta
lación de una línea subterránea de alta 
tensión a 6,000 voltios, desde la travesía 
de la Borrasca, hasta la Obra Sindicad 
de! Honor.

Visto el expediente instruido por la Je
fatura de Obras Públicas de Valencia, a 
instancia de don José M aría Espinosa de 
los Monteros, en nombre y representa
ción de la «S. A. Volta», en solicitud de 
autorización para ocupar terrenos en la 
zona del puerto de Valencia, con destino 
a, la instalación subtem inea de una línea 
de alta tensión desde la travesía de la 
Borrasca hasta la Obra Sindical del H o
gar. remitido por la expresada Jefatura 
con su inform e y com unicación de fecha 
2 de septiembre del año en curso;

Resultando que el expediente ha sido 
i ramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglam ento para la ejecución de la
l.ey de Puertos;

Resultando que durante el, período de 
inform ación pública no se ha presentado 
ninguna, reclam ación contra lo solicita
do, ni por Corporaciones ni por particu
lares interesados;

Resultando que el deslinde de la zona 
marítimoterrestre, entre puerto y pobla
do, del tram o de costa donde se encuen
tran los terrenos qúe se pretenden, ha si
do aprobado por Orden ministerial de 10 
de mayo de 1950. Expediente incoado a 
instancia del Presidente de la Junta de 
Obras del Puerto de Valencia (C-410. 
Valencia).

Resultando que cotejados sobre el te
rreno los planos presentados por el peti
cionario y por la D irección del puerto 
discrepan* sensiblemente, siendo el últi
m o de los citados el que se ajusta a la 
realidad;

Resultando que han inform ado en sen
tido favorable a la concesión de que se 
trata la, Com andancia Militar de M ari
na, el Ayuntamiento de Valencia, la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia 
y . la D irección General de Navegación;

Considerando que las obras a que I31 
petición se refiere no habrán de causar 
perjuicips a los intereses públicos ni a los 
particulares, y que se hallan com prendi
das dentro de las que determina el ar- 
uculo 42 de la Ley de Puertos, pudiendo 
otorgarse a título precario sin cesión del 
dom inio del Estado ni de ninguna de las 
facultades dominicales, de conform idad 
con lo inform ado por la Asesoría Jurí
dica con motivo de la tram itación de 
otros expedientes sobre peticiones de

ocupación de terrenos dentro de la zona 
portuaria (véase C-445. A frica);

Considerando que tratándose de un 
aprovecham iento particular, por el que 
el concesionario obtendrá beneficios con 
el disfrute de terrenos de la zona marí
timo terrestre, debe otorgarse la conce
sión a título oneroso, y, en su conse
cuencia, im poner la obligación de abo
nar un canon, que puede fijarse en 2,50 
pesetas por metro lineal y año, según 
propone el Ingeniero Jefe de la provincia.

Este Ministerio a propuesta de la D i
rección General de Puertos y señales M a
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado en las condicio
nes siguientes:

1.' Se autoriza a «Volta, S. A.», para 
ocupar terrenos en la zona de servicio dei 
puerto de Valencia, una fa ja  de terreno 
de 2,50 metros de anchura por 142 me
tros de longitud, form ada por siete ali
neaciones rectas, que arrancando del fren
te de la travesía de4 la Borrasca se des
arrolla por la acera de lá calle de la 
P lancheta en dirección a la travesía del 
Teatro, cruzando las vías del ferrocarril 
de la Junta de ob ra s  del Puerto a la al
tura de dicha calle para seguir junto al 
m uro del bloque de viviendas «Ram ón La- 
porta», hasta entrar en el transform ador 
instalado en el mismo.

2.a Los conductores se colocarán a una 
profundidad mínim a de 0,69 metros y a 
una distancia de 0,50 metros com o mi- 
nim o de las tuberías de agua, gas o de 
otros servicios preexistentes, ya sigan lá 
misma dirección o se crucen. Esta sepa
ración se elevará a un metro, con rela
ción a los cables subterráneos de las líneas 
telegráficas o telefónicas.

3a El cable se colocará donde sea posi
ble por ba jo de los accesos. De existir en 
otros servicios, y que por ello no se pue
dan conservar las distancias fijadas en la 
condición  anterior, la canalización se hará 
por la calzada.

4.a En el cruzam iento con vías férreas, 
acequias.' alcantarillas o calles, el cable 
irá dentro de una tubería de cem ento o 
cajetines de horm igón armado.

5.a E11 las cajas o registros de esta ins
talación no se consentirá cañería alguna 
de agua o gas y estarán dispuestas en 
condiciones de poder ser ventilados fácil
mente.

6.a Las tapas de estos registros podrán 
ser de piedra de horm igón, de cem ento 
o de materias aislantes; si fueran metá
licas no podrán hallarse en com unicación 
eléctrica con los conductores, tom ándose 
además las disposiciones necesarias para 
evitar en lo posible la aglom eración de 
agua en los registros.

7.a Antes de procederse a la instala
ción de línea solicitada deberá obtenerse 
de la Jefatura de Obras Públicas la nece
saria autorización para instalar ésta con 
arreglo a lo dispuesto en el vigente Regla
m ento de instalaciones eléctricas.

8.a Com o la concesión se hace a «Vol
ta, S. A.», por ser ella hoy día la que 
suministra flúido al puerto, quedará 
caducada autom áticam ente esta con
cesión si dicho servicio lo hiciera otra 
Compañía, si por la Adm inistración, y de 
común acuerdo, no se estimase convenien
te la continuación, subrogándose la nueva 
entidad en todos los derechos y obliga
ciones de la primera, y sin perjuicio de 
lo prevenido en la cláusula décim a de la 
presente autorización.

* 9.a La superficie cedida no podrá dedi
carse a ningún otro fin que no sea el que 
se pide, ni en ella podrán hacerse cons
trucciones ni instalaciones de otra clase 
que las necesarias para el servicio a que 
se destina este terreno.

10. La concesionaria elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe, de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Tim bre 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de la concesión.

•11. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Valencia

\ en unión de la Dirección facultativa del 
puerto, levantándose acta y plano de esta, 

• operación que serán sometidos a la apro
bación superior, haciéndose constar en 
acta la superficie del terreno ocupado.

12. Las obras com enzarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, y terminarán en el de dos años, 
contados desde esa misma fecha.

13. Si transcurrido el plazo señalado 
para com enzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la fian
za depositada.

14. Una vez terminadas las obras, la 
entidad concesionaria lo pondrá en cono*» 
cim iento de la Jefa tu ra 'd e  Obras Públi
cas. que, en unión dé la D irección facul
tativa del puerto, procederá a su recono
cim iento, extendiéndose tam bién plano y 
acta de éste, que se elevará a la aproba
ción superior

15. Las obras quedarán ba jo  la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, obligándose el concesionario a  
conservarlas en buen estado.

16. Todos los gastos que ocasionen la  
inspección, el replanteo y el reconocim ien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

17. La Sociedad concesionaria abonará 
en la Caja de la Junta de Obras del puer
to un canon de 2,50 pesetas por m etro 
lineal y año por trimestres anticipados. 
Este canon será revisable. y, por lo  tanto, 
podrá variarse por acuerdo de la Adm i
nistración.

18. Se cumplirá por el concesionario 
todo lo previsto en las Leyes de Obras 
públicas y de puertos para esta clase de 
concesiones y en las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social, asi 
com o en las Leyes de Protección a la in
dustria nacional y en lo que sea aplicable 
a esta concesión del Reglam ento de Cos
tas y Fronteras, y se respetarán las ser
vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

19. Esta concesión se otorga a título 
precario, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, pudiendo ser anu
lada o  caducada cuando así conviniese a  
los intereses generales o de la Adm inis
tración, sin que el concesionario tenga 
derecho a reclam ación de ninguna clase n i 
indemnización alguna por este concepto.

20. La falta de cum plim iento de cual
quiera de estas condiciones es causa de 
caducidad de la concesión, y en este caso 
se procederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes.

De Orden de esta fecha, com unicada 
por .el excelentísim o señor M inistro de 
este Departamento, lo digo a  V. S. para 
su conocim iento el del Ingeniero Director 
del puerto de Valencia, el del interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos añas.
Madrid, 20 de octubre de 1955.—El D i

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Valencia.

Autorizando a la Sociedad Unión Españo
la de Explosivos, S. A„ para estable

cer una instalación para elevación de 
agua del mar desde el puerto de Car
tagena al paraje denominado «El Hon
dón», devolviendo dichas aguas, una 
vez utilzadas, cd mencionado puerto por 
el túnel del Almajar.
Visto el expediente instruido por la 

| Jefatura de Obras Públicas de M urcia a  
instancia de la Sociedad Unión Española 
de Explosivos. S. A., en solicitud de auto
rización para ocupar terrenos y cruzar 

| la zona de servicios del puerto de Carta- 
I gena, con destino a una instalación pa

ra elevación y conducción  de agua dei'
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mar. desde el puerto hasta el lugar de 
emplazamiento de la fábrica de dicha 
Sociedad, situada en el paraje denomi
nado «El Hondón», remitido por la ex
presada Jefatura con su informe y co
municación de fecha 17 de junio último;

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña;

Resultando que el expediente ha sido 
.'tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Puertos;

Resultando que. durante el período de 
información pública, no se ha presen
tado ninguna reclamación contra lo so
licitado todo ni por Corporaciones ni por 
particulares interesados;

Resultando que, verificada por el In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia la confrontación del proyecto 
sobre el terreno, se ha comprobado que 
las obras proyectadas se ajustan sensi
blemente a los accidentes del terreno;

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión de que Se 
trata la Comandancia Militar de Mari
na, la Dirección del puerto, la Confede
ración Hidrográfica del Segura, la Je
fatura de Estudios de Ferrocarriles por 
el Estado, la Dirección General de Na
vegación y la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales;

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de causar 
perjuicios a los intereses públicos ni a 
los particulares, y que se hallan com
prendidas dentro de las que determina 
el artículo 42 de la Ley de Puertos;

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular, por el que 
el concesionario obtendrá beneficios con 
el disfrute de terrenos de la zona ma
rítimo-terrestre, debe otorgarse la con
cesión a título oneroso y, en su conse
cuencia, imponer la obligación de abo
nar un canon, que puede fijarse en 5 pe
setas por metro lineal y año de tube
ría instalada dentro de la zona portuaria 
y la cantidad de 35.000 pesetas anuales 
a la Confederación Hidrográfica del Se
gura en concepto de gastos de conser
vación del túnel del Almajar,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes;

,1.a Se autoriza a la Sociedad Unión 
Española de Explosivos, S. A., para es
tablecer una instalación para elevación 
de agu del mar desde el puerto ele Car
tagena (astilleros de Francisco Pinto) 
al paraje denominado «El Hondón», de- 
volvieñdo dichas aguas, una vez utiliza
das, al mencionado puerto por el túnel 
del Almajar, propiedad de la Confedera
ción Hidrográfica del Segura.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
al expediente, suscrito en agosto de 1954 
por el Ingeniero de Caminos don Anto
nio Maseda, con las modificaciones de 
detalle que se juzgue oportuno introdu
cir al verificarse el replanteo.

. 3." La instalación de la central de 
bombas elevadoras, y por lo que se refie
re a la toma de agua, se deberá cons
truir de forma que la entrada del agua 
no pueda producir socavaciones en el 
muro que' limita los astilleros de Pinto 
¿Jel cana3 de la Rambla, y si estas lle
gasen a producirse, el concesionario ven
día  obligado a modificar en lo preciso 
la toma y a reconstruir el muro.

4.a La Dirección facultativa del puer
to  de Cartagena podra tomar muestras 
del agua que se vierta al mar por el túnel 
de desagüe del Almajar, en presencia del 
concesionario, y las analizara; si dichas 
frguas contuviesen ácidos, se prohibirá la 
continuación del vertido por dicho sitio

5.a Si las sales disueltas en el agua 
•e  precipitasen en contacto con el agua 
dpi mar y se produjese algún aterra

miento, el concesionario vendrá obliga
do a dragarlo.

6a Por lo que respecta al cruce con 
el ferrocarril de vía. estrecha de Carta
gena a Los Blancos, las' obras se ejecu
tarán con arreglo al proyecto aprobado 
y bajo la inmediata inspección del per
sonal de la Inspección y del de la Ex
plotación de la línea de Cartagena a Los 
Blancos, y ai efecto, el concesionario da- 
ra cuenta a aquéllos con la debida an
ticipación de la fecha en que se propone 
dar comienzo a las obras o a la ejecución 
de alguna reparación.

7a- El paso de la tubería por debajo 
de las vias y en longitud de ocho metros 
se hará por el interior de una alcantari
lla construida de hormigón, con espeso
res de muros y bóveda de 0,26 metros y 
solera de 0,60 metros. Las dimensiones 
interiores serán de 0.80 metros por 1,90 
metros, y la bóveda, de medio punto.

El trasdós de la bóveda estará a, 0,60 
metros de profundidad respecto al patín 
del carril, y la tubería, a 1.20 metros.

8a La Explotación de Ferrocarriles 
por el Estado queda relevada de toda 
responsabilidad por las averías que pue
dan originarse en la instaición que se 
autoriza y sean consecuencia de la ex
plotación regular y bien ordenada del 
ferrocarril o de accidentes que ocurran 
en el mismo y revistan el carácter de 
fortuitos o sean causados por fuerza maa 
yor.

9a Por lo que respecta a la carretera, 
la tubería de hierro se alojará, en una 
tajea de obra de fábrica de 0,80 metros 
de luz, que será continuación de la cons
truida para el paso del ferrocarril.

10. El trasdós de la bóveda será de 
0,6*0 metros, de tal forma que, al relle
nar con piedra machacada éste espesor 
de 0,60 metros, no queden resaltos ni 
depresiones en la superfici de rodadura 
de la carretera. El afirmado se efec
tuará con piedra machacada, perfectamen
te consolidada y regada con betún as
fáltico.

11. La obra de cruce con la carretera 
se construirá primero una mitad y des
pués la otra, a fin de que siempre que
de libre para el tránsito el semiancho 
de la carretera: mientras dure la obra, 
la parte de zanja que se encuentre abier
ta estará rodeada por una valla en la 
parte lindante con ia zona destinada al 
tránsito, colocando ciento cincuenta me
tros antes y después de la obra, una 
tablilla grande pintada de rojo que anun
cie su interrupción, y junto a esta .ta
blilla, y en la valla, durante la noche, 
se colocará un farol con luz roja.

32., El concesionario pondrá igualmen
te el personal necesario para la vigilan
cia permanente de las tablillas y fa
roles. a fin de que estas señales no su
fran interrupción, siendo responsable' de 
cualquier accidente que pueda ocurrir 
por falta de cumplimiento de las con
diciones anteriores o por imprevisión de 
cualquier clase en los trabajos de refe
rencia.

13. Al empezar los trabajos, el conce
sionario lo comunicará' a la Jefatura de 
Obras Públicas, quien podrá ordenar la 
inspección en todo cuanto se relacione 
con las presentes condiciones, y quien 
podrá suspenderlos si no se efectuasen 
con arreglo a éstas.

14. Si por condiciones defectuosas de 
la tubería, de la tajea o por cualquier 
otra causa se produjesen filtraciones que 
originasen perjuicios o deterioros a la 
carretera o al tránsito, serán reparados 
inmediatamente por el concesionario

En el cruce con la carretera se esta
blecerá el afirmado de éste con buenos 
materiales y sin que haya resaltos ni de
presiones en relación con la parte de 
pavimento que no se toque.

15 Las obras deberán efectuarse con 
la mayor rapidez, a fin de que la inte
rrupción del anche total de la carrete

ra sea de la menor duración posible y 
desde luego no superior a cuatro días.

16. El concesionario, previamente a í.a 
ejecución de las obras, deberá presen
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Segura el p ro y e c to  detallado de vertido 
a la Casa de Compuertas o ni túnel del 
Almajar, con solicitud de autorización 
para su construcción, que le será, conce
dida con las prescripciones que la Con
federación estime pertinentes.

17 Esta autorización de paso por el 
túnel del Almajar es a precario, y, por 
consecuencia, podrá ser suspendida cuan
do lo estime conveniente i a Confede
ración Hidrográfica del Segura, siendo 
suficiente notificar a la Sociedad Unión 
Española de Explosivos con una antela
ción de tres meses.

18. El concesionario abonara por anua
lidades anticipadas, en la Depositaría- 
Pagaduría de la Junta de Obras del 
Puerto de Cartagena, el canon de 5 pe
setas por metro lineal y año de tubería, 
instalada dentro de la zona portuaria > 
la cantidad de 35.000 pesetas anuales a, 
la Confederación Hidrográfica del Segu
ra en concepto de gastos de conservación 
del túnel del Almajar.

19. Los gastos de conservación se pa
garán por anticipado. El primer año se 
satisfará antes de la autorización de las 
obras a que se refiere la condición 17.

20. Serán de cuenta del concesionario 
las reparaciones extraordinarias que ha
yan de efectuarse en el túnel del Alma
jar y en la Casa de Compuertas y sean  
motivadas por el paso de las aguas cuyo 
paso se autorizó.

2!. No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las construcciones que en él se 
realicen a usos ni fines distintos de aque
llos para los que se otorgue la presente 
autorización, ni ejercer industria algu
na en él. quedando. obligado el conce
sionario a conservar las obras en buen 
estado y en las debidas condiciones pa
ra su normal utilización.

22. Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a. 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo diby- 
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse eí caso previsto en su ar
tículo 47. se aplicarán las normas esta
blecidas en él, así como en el Reglamen
to aprobado para la ejecución de dicha 
Ley.

23. El concesionario elevará la fianza- 
ai 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concevSión, con arreglo a- 
lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre, en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de otogamiento de esta conce
sión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la Su
perioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

24. Las obras habrán de comenzarse 
antes del plazo de tres meses, a partir 
de la presente resolución, y quedar termi
nadas en el de dos años.

25. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

26. El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Murcia la práctica del replan
teo, el cual se vericafirá con asistencia 
del Ingeniero Director de las Obras del 
Puerto de Cartagena, y a ingresar el im

porte de su presupuesto en la Pagaduría 
correspondiente en tiempo y forma, de 
modo que pueda verificarse dentro del 
plazo fijado para comenzar las obras. Del 
resultado del replanteo se levantarán ac
ta y plano, en los que se hará constar 
la superficie ocupada, cuyos documen* 
tos serán sometidos a la aprobación de 
la. Superioridad
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27. Term inadas las obras, el concesio

nario lo pondrá en conocim iento de di
cha Jefatura, a fin de proceder a sü re
conocim iento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida a la supe
rior aprobación

28. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, de la D irección del 
Puerto y de la Confederación Hidrográ
fica.

29. Serán de cuenta del concesiona
rio todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconoci
m iento de las obras.

30. El concesionario queda obligado 
a  atenerse a lo dispuesto en las Leyes 
de Protección a la industria nacional, 
trabajo, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter oficial en vigor o que se 
dicten en lo sucesivo, a lo que sea apli
cable a esta concesión del vigente R e
glam ento de Costas y Fronteras o a res
petar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

31. La falta de cum plim iento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de esta concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

De orden de esta fecha, com unicada 
por el Excm o Sr. M inistro de este De
partamento, lo digo a V S. para su co
nocim iento, el del Ingeniero D irector del 
Puerto de Cartagena, el de la Sociedad 
interesada, el de la Confederación H idro
gráfica del Segura y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 20 de octubre de 1955.—El Di

rector general, O. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas deMurcia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL  

Subsecretaría
Aprobando el proyecto de obras de  

entreplanta en los Laboratorios de la Escuela 
Especial de Ingenieros industriales 

de Madrid.

Visto el proyecto de obras de entre- 
planta de la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Madrid, redactado por el Ar
quitecto don Alfonso Fungairiño Nebot, 
con un presupuesto total de 359.546.22 pe
setas, distribuidas en la siguiente form a: 
ejecución material. 293.214,85 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fam i
liares, 10.913.77 pesetas: beneficio indus
trial, 15 por 100, 43.982.23 pesetas: hono
rarios del Arquitecto por form ación de 
proyecto y dirección de la obra, según 
tarifa  primera, grupo quinto, el 3 por 100, 
una vez deducido el 50 por 100 que seña
la el Decreto de 16 de octubre de 1942 
y demás disposiciones de aplicación, pe
setas 8.796.44: honorarios del Apareja
dor, 30 por 100 de la cantidad anterior, 
2.638,93 pesetas.

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablem ente inform ado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación con 
cargo a  los ingresos que para este Minis
terio representa la aportacin de las per
cepciones establecidas en el Decreto del 
M inisterio de Trabajo de 8 de enero de 
1964 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO  del 26). y muy particularm ente en la 
aplicación del porcentaje que, a favor de 
este D epartam ento señala su artículo se
gundo, concretado en el presupuesto Vi
gente con cargo a la S ecc ió »  segunda, 
capítulo tercero, artículo segundo, con
cepto primero, a cuyo efecto se ha tom a

do razón y fiscalizado el gasto por los 
servicios com petentes;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contra
tación directa, previsto en el párrafo 13 
de) artículo 57 de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952, no sólo por su cuantía, sino 
por la necesidad de im prim ir rapidez en 
la realización del proyecto, lo que no su
cedería de acudir a los trámites de subas
ta, y que practicada la reglamentaria con 
currencia de ofertas para la realización 
de las obras, resulta la más ventajosa la 
de don Pedro M ontilla Gómez, que se com 
promete a efectuarlas por 348.110,85 pe
setas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1° Aprobar el proyecto de obras de re

ferencia, por su total importe de pesetas 
359.546,22, que se abonarán con cargo al 
presupuesto vigente de la Caja Unica Es
pecial de este Departamento, sección se
gunda, capítulo tercero, artículo segun
do. concepto primero.

2.° Adjudicar dichas obras a don Pe
dro M ontilla Góm ez por la cantidad de 
348.110,85 pesetas.

L que de orden com unicada por el 
Excmo. Sr. M inistro digo a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de septiembre de 1955.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villánueva.

Ilm o. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Seleccionando aspirantes que han  
solicitado seguir el curso de Habilitación de 
Profesores de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad  
agropecuaria.

Visto el inform e de la Institución de 
Form ación del Profesorado de Enseñanza 
Laboral, y de conform idad con la pro
puesta elevada por la Com isión Perm a
nente del Patronato Nacional de Ense
ñanza M edia y Profesional,

Esta D irección General ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Declarar no aptos para continuar 
los estudios correspondientes a la segun
da parte del Curso de habilitación  de 
Profesores de los Ciclos de Ciencias de la 
Naturaleza y Especial, de m odalidad agrí
cola-ganadera, del Bachillerato Laboral, 
a los alum nos:

D.a M aría Teresa Fernández González. 
D. Angel Urdióla Sálvador 
D. Manuel Anies Lascorz.
2.° Aplazar la adm isión a la segunda 

parte del Curso de H abilitación ae los 
alumnos don Francisco Alvarez Ordás y 
doña Amelia de Castro Fernández, hasta 
tanto se reciban los inform es personales 
de los Profesores que han im partido la 
primera parte del Curso en cuestión.

3.° Declarar adm itidos a la primera 
parte del Curso de H abilitación de Pro
fesores de los Ciclos de Ciencias de la 
Naturaleza y Especial para los Centros 
de modalidad a g ríco la -gan ad la , a los as
pirantes que a continuación se relacio
nan:

D. Antonio Albarracín Claros.
D. Alejandro Alonso Pablos.
D. Luis Alvarez Díaz-Ufán.
D.a María Alvarez Y?aga.
D. Octavio Arenzana Santamaría.
D. Lorenzo Arnillas de Muguerza.
D.u M aría de la Concepción Asorey An

daluz.
D.a Hortensia Blanco Ramos.
D. José M aría Calzada Isern.
D. Ginés Caparros Soler.
D.a Justina Carlón Blanco.
D. José Carralero Herrero.
D. Luis del Castillo Díaz.
D, Leodegario Casares Mata.

D Juan de la Cuesta Bejerano
D. Eusebio Delgado Aragón.
D.a María de la Concepción Diez Ta- 

boada.
D. Juan Carm elo Doñate Doñate.
D. Primitivo Domínguez Ruiz.
D. Florián Estévez Acuña.
D.a Pastora Ferrin Moreias.
Da María de los Angeles Fernández P*. 

dial.
D. José Ramón García Peláez.
D. Felipe G arcía Santos.
D. José M aría G óm ez Royo.
D. Enrique González Ruiz.
D. Pedro Jesús Iglesias Hernández.
D Sixto López López.
D. Angel Manuel López Pozo.
D. Manuel López M ora-Rojano.
D. Julián Martínez Delicado.
D. Ismael M artín Fernández.
D. M auricio M artín Seco.
D. Fernando Muches Galilea.
D. Gonzalo O rozco Belda.
D.n Maria Dolores Pérez Alonso.
D. Justino Ram írez Ramos.
D. Antonio Relea de la Hera.
D. Francisco Ribas González.
D. José Carlos Rodríguez Murcia.
D. Casimiro Rodriguez Rodríguez.
D José M aría Salgad » López.
D a María Teresa Rodríguez y Rodrí

guez.
D. Gabriel Salgado Pérez. *
D. Angel Sánchez Belda.
D. Francisco Sánchez Zam orano.
D a Eugenia Santos Gutiérrez.
D. Antonio T ejedo Castellanos.
D. Manuel Pozuelo Guanche.
D. Blas Luis Sánchez Cabezudo R o 

bles.
4.° Desestimar las solicitudes presen

tadas por los siguientes concursantes:
D. Jacinto José G eijo  Fernández.
D. David Argáiz Ramírez.
D. Teófilo A rrojo Calvo.
D. Antonio Díaz Calle.
D  Alberto Ibáñez Pérez.
D. Orencio Fernández Alvarez.
D. Luis Gómez Jodar.
D. Jesús Rodriguez Guadas.
D a M aría del Carmen Carriles y G ala- 

rraga.
D. Arturo M olina Ruiz.
D. Miguel Ramos Rey.
D. Jesús Rodríguez Quedas.
D. Pablo Santos Casguero.
D. Jerónim o Jaime Rodríguez.
5.° Conceder un plazo de diez días a  

los aspirantes que a continuación se ci
tan para que com pleten sus expedientes, 
con las docum entaciones que se detallan 
seguidam ente:

Don José Am brona G rajera: Toda la 
docum entación que aportó al concurso pa
ra seleccionar el Profesorado del Centro 
de Don Benito, ya que la misma se de
volvió al Patronato Provincial de Ense
ñanza Media y Profesional de B a d y oz .

Don Gregorio Becerra B lanco: Certifi
cación académ ica del expediente relativo 
a los estudios de su Licenciatura.

Don Manuel Fonseca Ram ón: Certifica
ción académ ica del expediente relativo a  
los estudios de su Licenciatura.

Don Justo G arcía M aniega: Certifica
ción académ ica del expediente relativo a  
los estudios de su Licenciatura.

Don 'Enrique Julia Casim iro: Certifica
ción académ ica del expediente relativo a 
los estudios de su Licenciatura.

Doña Delfina Llaneza G arcía : Certifi
cación académ ica del expediente relativo 
a los estudios de su Licenciatura.

Doña María Jesús Palacios M ontañés: 
Certificación académ ica del expediente re
lativo a los estudios de su Licenciatura.

Don Cleto Patiño Sanjuán: Certifica
ción académ ica del expediente relativo a  
los estudios de su Licenciatura.

Don Dionisio Plaza López: Certificación 
académ ica del expediente relativo a los 
estudios de su Licenciatura.

Don H oracio Rubio López: Certificación 
académ ica del expediente relativo a loa 
estudios de su Licenciatura.

Don César Rui2 de Adana y T orres:
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Certificación académ ica del expediente re
lativo a los estudios de su Licenciatura.

Doña María Rosa Sánchez Cascarro: 
Escrito renunciando a su plaza de Profe
sora titular del Ciclo M atem ático del Cen
tro de E nseñanza Media y Profesional de 
Carmona, caso de ser adm itida al Curso 
de Habilitación.

Don Prudencio Tej e r i n a Fernández: 
Certificación académ ica del expediente re- 
lativo a los estudios de su Licenciatura.

Doña María Teresa Tuñas González: 
Certificación académ ica del expediente re
lativo a los estudios de su Licenciatura.

Don Felipe M artínez Núñez: Certifica
ción académ ica del expediente relativo a 
los estudios de su Licenciatura y certifi
cado médico.

Don Ram ón Elias Cid: Certificado mé
dico y certificación académ ica del expe
diente relativo a los estudios de su Licen
ciatura.

Doña María Luisa Encinas Cueto: Cer
tificado médico y certificación académ ica 
del expediente relativo a los estudios de 
su Licenciatura.

Don Ceferino Ledesm a Leo: Certificado 
médico, certificado de Penales, partida 
de nacim iento y certificado de adhesión  
al Movimiento.

Don Miguel Francisco Serrano Patiño: 
Certificado médico y certificsvión acadé
mica del expediente relativo a los estu
dios de su Licenciatura.

Transcurrido el plazo de diez días que 
se conceden para com pletar la docum en
tación, a las cuarenta y ocho horas si
guientes se publicará, en el tablón de 
anuncios del M inisterio de Educación Na
cional. una relación en la que figuren los 
aspirantes que hayan sido seleccionados, 
con sus expedientes completos, para el 
Curso de Habilitación.

6 /’ Declarar excluida de los beneficios 
de la beefe a la alum na doña María Te
resa Fernández González.

7 ° Conceder beca para la segunda par
te del Curso de Habilitación a los alum 
nos De la Cita Casado, Gómez Royo, Vi
cente Martín. Zurita Suárez, Fernández 
Andués y Gómez Carretero.

8." Conceder beca para la primera par
te del Curso de Habilitación a los alum 
nos:

D. Lorenzo Arnillas de Muguerza.
D .1 H ortensia Blanco Ramos.
D. José María Calzada Isern.
D. G inés Cáparrós Soler.
D. Floriano Estévez Acuña.
D José Carlos Rodríguez Murcia.
9.°. Conceder un plazo de diez días para 

completar sus expedientes de aspirantes 
a becas, con los docum entos que se citan, 
a los siguientes concursantes:

Don José Carralero Herrero. — Certifi- 
> cado de la Adm inistración de Propiedades 

y Contribución Territorial acreditativo de 
no figurar como contribuyente. ídem de 
la Adm inistración de ften ta s Públicas 
acreditativo de no figurar como contribu
yente (estos certificados se referirán tanto  

ta  la situación del concursante como a la 
• de sus padres), declaración jurada en la 

que se acrediten los ingresos y el lugar 
de trabajo de sus padres y los ingresos 
y el lugar de trabajo del interesado.

Don Prim itivo Dom ínguez Ruiz.—Certi
ficado de la Administración de Propieda
des y Contribución Territorial acredita
tivo de no figurar como contribayente, 
ídem de la Adm inistración de Rentas Pú
blicas acreditativo de no figurar como 
contribuyente (estos certificados se refe
rirán tanto  a la situación del concursante 
como a la de sus padres), declaración  
jurada en la que se acrediten los ingresos 
y el lugar de trabajo de sus padres y los 
ingresos y el lugar de trabajo del inte
resado. , .

Doña María de los Angeles Fernandez 
Padial.—Certificado de la Adm inistración  
de Propiedades y Contribución Territorial 
acreditativo de no figurar como contribu
yente ídem de la Administración de Ren
tas Públicas acreditativo de no figurar 
tomo contribuyente (estos certificados se

referirán tanto a la situación del concur
sante como a la de sus padres), declara
ción jurada en la que se acrediten los in
gresos y el lugar de trabajo de sus padres 
y los ingresos y el lugar de trabajo dé la 
interesada.

Don Pedro Jesús Iglesias Fernández — 
Certificado de la Adm inistración de Pro
piedades y Contribución Territorial acredi
tativo de no figurar como contribuyente, 
idem de la Adm inistración de R entas Pú
blicas acreditativo de no figurar como con
tribuyente (estos certificados se referirán  
tanto a la situación del contribuyente  
como a la de sus padres), declaración  
jurada en la que se acrediten los ingre
sos y el lugar de trabajo de sus padres y 
los ingresos y el lugar de trabajo o el in
teresado. <

Don Francisco Rivas González.—Certifi
cado de la Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial acreditativo de 
no figurar el interesado como contribu
yente, ídem id. respecto a sus padres, ídem  
de la Administración de R entas Públicas 
acreditativo de no figurar sus padres en  
la relación de contribuyentes, declaración  
jurada en la que se especifique e! lugar 
de trabajo del interesado y de sus padres, 
así como los ingresos de los mismos.

Doña Eugenia Ascensión Santos G utié
rrez.—Certificado de la Delegación respec
tiva acreditativo de que los padres de la 
interesada no figuran como contribuyen
tes por- los conceptos de rústica, u ’bana 
e industrial; declaración jurada respecto 
a la situación profesional de la intere
sada y de sus padres, especificando los 
correspondientes ingresos,

Don Felipe García Santos. — Certifica
ción de la Delegación respectiva acredita
tiva de que los padres del interesado no  
figuran como contribuyentes por los con
ceptos de rústica, urbana e industrial; 
declaración jurada sobre la situación pro
fesional del interesado y de sus padres, 
especificando los ingresos que perciben.

Don Enrique González Ruiz. — Certifi
cado de la Delegación de H acienda res
pectiva acreditativo de que sus padres no 
figuran en la relación de contribuyentes 
por los conceptos de rústica, urbana e in
dustrial ; declaración jurada respecto a la 
situación profesional del interesado y de 
sus padres, especificando- los ingresos que 
perciben.

Don José María Gómez Royo.—Certifi
cado de la Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial acreditativo de 
no figurar como contribuyente. ídem de la 
Adm inistración de Rentas Públicas acre
ditativo de no figurar como contribuyente 
(estos certificados se referirán tanto a la 
situación dei concursante como a la de 
sus padres), declaración jurada en la que* 
se acrediten los ingresos y el lugar de tra
bajo de sus padres y los ingresos y el lu- 
gar de trabajo del interesado.

Doña Pastora Ferrín Moreira. — Certifi
cado de la Adm inistración de Propiedades 
y Contribución Territorial acreditativo de 
no figurar como contribuyente, ídem de 
la Adm inistración de Rentas Públicas 
acreditativo de no figurar como contribu
yente (estos certificados se referirán tanto  
a la situación del concursante como a la 
de sus padres), declaración jurada en la 
que se acrediten los ingresos y el lugar 
de trabajo de sus padres y los ingresos y 
el lugar de trabajo del interesado.

Doña María Alvarez Yzaga. — .Declara
ción jurada respecto a su situación pro
fesional y a los ingresos que percibe.

10. Conceder un plazo de diez días, a 
partir de la fecha, para que los aspirantes 
a beca para la segunda parte del Curso 
de Habilitación que a continuación se ci
tan completen sus expedientes con los do
cumentos siguientes:

Doña María Josefa del Arroyo González- 
Orbón.—Declaración jurada sobre la si
tuación profesional de sus padres y de 
la interesada, especificando los ingresos 
que perciben.

Doña María Josefa M artínez G il.—Cer
tificado de la Delegación de H acienda res
pectiva acreditativo de que los padres de 
la interesada no figuran en la relación de 
contribuyentes por los conceptos de rús
tica. urbana e in d u str ia l; declaración ju
rada respecto a la situación profesional 
de la interesada y de sus padres, acredi
tando los ingresos que perciben.

11. Dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes a la term inación del plazo 
de diez días, señalado en los apartados 9.° 
y 10, se publicará en el tablón de anun
cias del M inisterio de Educación Nacional 
la relación de los aspirantes a becas que. 
habiendo com pletado sus expedientes, se 
consideren merecedores de tales beneficios.

12. Las solicitudes de beca correspon
dientes a los concursantes que no apare
cen detallados anteriorm ente quedan des
estim adas eñ atención a ser sus m éritos 
académ icos y profesionales inferiores a los 
que se estim an necesarios a tal efecto.

13. lias becas se disfrutarán exclusiva
m ente durante-vel período lectivo del Curso 
de H abilitación; se considerará decaído 
en su derecho el becario q u e.n o  alcance  
una calificación media de notable en el 
total de las asignaturas que integran estos 
estudios o haya sido declarado «no apto» 
en cualquier disciplina.

14. Los aspirantes que figuran en el 
apartado número 3.° de la presente Orden 
harán su presentación en la Institución  
de Formación del Profesorado de Ense
ñanza Laboral, calle del Pinar, núm ero 19 
duplicado, el día 2 de noviembre, a las 
once de la m añana, para com enzar las 
respectivas clases.

Los aspirantes que, en su caso, se se
leccionen entre los comprendidos en ios 
números 2.° y 5.° de esta Resolución harán  
su presentación en el citado Centro en la  
fecha en que se indique en el tablón de 
anuncios del M inisterio al resolver sobre 
el particular.

Todos ellos se considerarán adm itidos 
con carácter provisional hasta  conocer el 
resultado de las pruebas a que se les so
m eterá a! term inar el primer trim estre  
de sus estudios.

Lo digo a V. S. para su conocimier\¡;o 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1955.—El Di

rector general. P. D., Manuel Fraga Iri- 
barne.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Haciendo pública la solicitud para de
terminar las condiciones minero-medic i
nales de las aguas del manantial que 
se cita.

Por don José Marti Morera, vecino de 
Barcelona, ha sido solicitada la determ i
nación de las condiciones m inero-m edici
nales de las aguas procedentes del «Ma
nantial La Devesa», sito en el térm ino  
m unicipal de Llorach (agregado Albió), 
de la provincia de Tarragona.

Lo que se hace público por el presente
anuncio, a fin de que en el plazo de 
quince días, a contar de su publicación, 
quienes se consideren perjudicados pue
dan exponer cuanto conven ga .a  sus in 
tereses, m ediante escrito elevado a esta  
Dirección General. Sección de Ordena- 

"ción Minera, Velázquez, 47.
Madrid. 23 de septiembre de 1955.—El 

Director general, José María García Co
mas.

4.701—A. C.
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Autorizando la instalación de estufa estrella 
para secado de hilos, estufa para 

moldes y machos y horno de recocer 
en la fábrica de "Santa Agueda”, de 
la Sociedad Anónima Echevarría, de 
Bilbao.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la Socie
dad Anónima Echevarría, de Bilbao, se
gún proyecto presentado con la solicitud 
correspondiente ante la Jefatura iel J\ú- 
trito Minero de Vizcaya, para el secado y 
recocido de sus alambres especiales v 
constando en resumen de los siguientes 
elementos principales: Estufa estrella de 
recircuiación para el secado de hilos; 
estufa para moldes y machos; horno do
ble de recocer en \aso cerrado los hilos; 
equipo térmico y accesorios.

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya 
y de la ^ección de Industrias Siderúrgi
cas de esta Dirección General, y en uso 
de las atribuciones conferidas por el .-Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica (Decreto de 23 de agosto de 1934), 
por la Ley de Minas de 19 de juno de 
1944 y por el Reglamento deneral para 
el , Régimen de la Mineria (Decreto de 
9 de agosto de 1946),

Esta Dirección General de Minas 3 
Combustibles ha resuelto autorizar a la 
Sociedad Anónima Echevarría, a montar 
en su factoría de «Santa Agueda» la ins
talación de secado y recocido de alam
bres especiales proyectada, con arreglo 
a las condiciones generales en vigor y z, 
las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario y para 
el destino expresado.

2.* Por la Jefatura cíe Minas de Viz
caya se comprobara que : . instalaciones 
se adaptan exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar varia
ción ninguna e.i las mismas sil. la pre
via autorización de dicha Jefatura.

3.a La iniciación de las obras habrá 
de realizarse en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de no
tificación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
comienzo de estos trabajos,

4.a Ei pazo ue tenaniavión y puesta 
en marcha era de dos años, a contar 
desde la fecra de iniciación de las obras.

5.a Si fuese necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, ha
brá de solicitarlo de esta Dirección Ge
neral, justificándose debidamente su ne
cesidad-

6.a Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y las de seguri
dad pública y de personal en la forma 
señalada en las lisposiciones vigentes,

7 a SiemDre c¡ue la Jefatura del Dis
trito Minero de Vizcaya lo estime nece
sario para seguir convenien; -mente ei 
curso de las obras, efectuará visitas ex
traordinarias de Policía Miner.., hacién
dolo como minimo semestralmente.

8.a Por el "interesado se dará cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
terminación de la instalación para que 
por dicho Organismo se proceda a la 
confrontación del proyecto, y, si proce
diere, a extend • r \ acta de autorización 
de funcionamiento y puesta en marcha 
correspondiente, sin cuyo previo requisi
to no podrá entrar én funcionamiento.

9.a No será autorizado el funciona
miento de estas instalaciones sin la pre

via, comprobación por la Jefatura de Mi
nas de su eficacia en forma que se evi
ten, todo io posible, molestias y perjui
cios a personas y bienes en el interior y 
en las proximidades de la fábrica, cum
pliendo lo ordenado en los artículos 45 
y 46 del Reglamento de Seguridad e Hi
giene del Trabajo (Orden de 31 de ene
ro de 1940), asi como lo dispuesto en el 
Reglamento de Industrias Molestas, In
salubres y Feligrccas, de 17 de noviem
bre de 1950. Se tendrán en cuenta espe
cialmente los artículos 228 y 229 del Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica.

10 La presente autorización no pre
juzga la concesión de permisos para la 
importación de maquinaria y elementos 
(o materias primas) que se percisen y no 
puedan adquirirse de procedencia nacio
nal, los cuales habrán de solicitarse del 
Ministerio de Comercio en forma regla
mentaria, a través de la Jefatura del Dis
trito Minero y de esta Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles.

11. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Vizcaya se comprobará que la ma
quinaria (elementos o materias primas) 
procedenteé del extranjero se han adqui
rido mediante la debida licencia de im
portación y con los documentos adecua
dos justificativos de su despacho por la 
Aduana correspondiente, dándose cuenta 
a esta Dirección General de cualquier 
omisión, defecto o anomalía que pudiera 
observarse.

12. Todas estas instalaciones consti
tuirán con el resto de la fábrica un con
junto único del que no podrá desglosarse 
ninguna sin la previa autorización de es
ta Dirección General de Minas y Com
bustibles, y tanto las principales como 
las auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Vizcaya, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera v 
Metalúrgica ya citado.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, traslado a la Empresa inte
resada y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. r*. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1955.—El Di

rector general. José M.a García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de

Vizcaya.

Autorizando instalar una estación captadora 
de polvo contenido en los gases 

en la fábrica de cemento artificial portland 
de Vega Nueva (Sestao), solicitada 

por Ziurrena, S. A.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la empre
sa Ziurrena, S. A., mediante instancia de 
fecha 4 de julio de 1955, solicitando au
torización para instalar en su fábrica de 
cemento artificial pórtland de Vega Nue
va (Sestao), una estación captadora y 
depuradora del polvo contenido en gases 
por el sistema de multiciclones.

El presupuesto de esta instalación se
rá de 385.000 pesetas.

De esta cantidad se destinan 230.000 
pesetas para maquinaria de importación.

Vistos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Vizcaya, de fecha 17 
de julio de 1955 y de la Sección de In
dustrias de Cementos, Cales y Yesos, de 
fecha 26 de septiembre de 1955.

En uso de las atribuciones conferidas

por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934; por la Ley de Minas de 19 de julio 
de 1944 y por ef Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, Decreto de 9 
de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo ccn 
la propuesta de la Sección de Industrias 
de Cementos, Cales y Yesos, autorizar el 
montaje de la instalación proyectada, de 
acuerdo con las condiciones generales en 
vigor y las especiales siguientes:
• 1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a En ei plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la notificación 
al interesado, presentará éste, en la Je
fatura el proyecto definitivo de la insta
lación, con el detalle suficiente para su 
ejecución.

3.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Vizcaya se comprobará que la ins
talación se ajusta al proyecto y Memo
ria presentados, no pudiéndose efectuar 
variación alguna en las mismas sin la 
previa autorización de dicha Jefatura, 
notificándose al interesado, si procede, la 
aprobación del proyecto definitivo.

4.n La iniciación de las obras de mon
taje habrá de ' realizarse en el plazo de 
tres meses, a contar desde el día siguien
te del despacho por la Aduana y entrega 
a Ziurrena del material importado, dán
dose cuenta por la Sociedad interesada 
de la fecha de iniciación de las obras a 
la Jefatura.

5.a Se efectuarán por la Jefatura del 
Distrito Mineio de Vizcaya, las visitas ex
traordinarias de policía minera que esti
me precisas para vigilar el curso de es
tas instalaciones, realizándose aqué
llas como mínimo cada seis meses, a con
tar desde la fecha de iniciación de las 
obras.

6.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificándose debida
mente

7.a La* empresa Ziurrena, S. A., de 
acuerdo con su Memoria de 25 de junio 
de 1955, demostrará, a requerimiento de 
la Jefatura del Distrito Minero de Viz
caya, que la cantidad de polvo que se 
arroja a la atmósfera no es superior a 
1 gr./mJ procediéndose en caso contra
rio, por dicha Jefatura, a imponer las 
prescripciones adecuadas e incluso obli
gar, si así lo estimase conveniente, a va
riar el sistema de depuración empleado,

8.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Vizcaya se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, pro
cediendo a extender el acta de confron
tación del proyecto y, s: procede, la de 
autorización de puesta en marcha de esta 
instalación.

9.a La presente autorización no pre
juzga la concesión de licencias de impor
tación. las cuales han de solicitarse del 
Ministerio de Comercio en la forma re
glamentaria.

10. Todas estas instalaciones pricipa- 
les, auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Vizcaya, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica antes citado.

Madrjd, 20 de octubre de 1955.—El Di
rector general. José Ms García Comas,
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 

Vizcaya»


